
Nombre del Documento: Informe Trimestral.

Período que se publica: Tercer Trimestre de 2012.

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Dirección de Finanzas y Tesorería.

la Unidad Administrativa:

L.A. Jesús Octaviano Estrada Alcacer.

Nombrey firmiitu,ar de laUMAIP:

Gabriel E. Pacheco Pucho

Fecha de generación del Documento:

Sde Septiembre de 2013.

Fecha de Actualización de la Información:

5 de Septiembre de 2013.



••

, :
\
I

R!O l..AGARTOS
.1,)1l•..r.1't'."O p." '~./Or .P"'~

.-.'1.:t}',

INFORME TRIMESTRAL

MUNICIPIO: RIO LAGARTOS, YUCATAN

TERCER TRIMESTRE 2012

. ". _h, ~~ _



- ~ ,._. -,._~--- - ..
RIO LAGARTOS
aO.'1.'!IIItHO II\I!.Vt-'I(;'P!'lo'.

"~1:¡:.LC'~!<

INFORME TRIMESTRAL

MUNICIPIO: RIO LAGARTOS, YUCATAN

TERCER TRIMESTRE 2012

CONTABLE



H. AYUNTAMIENTO DE RIO LAGARTOS, YUCATAN

ASUNTO: Se entrega Informe del tercer Trimestre del
Ejercicio 2012

RIO LAGARTOS, YUCATAN A DE OEl2013

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE YUCATAN
e.p.c. René Humberto Marquez Arcila.
Auditor Superior del Estado de Yucatan.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 169 de la ley del Presupuesto y Contabilídad Gubernamental del Estado de
Yucatán, según decreto numero 364 publicado en el Diario OfiCial del estado el 31 de Diciembre de 2010, hago entrega de El
Infanne Trimestral del Ejercicio de los Recursos Públicos del H. Ayuntamiento a nuestro cargo correspondiente al mes de
SEPTIEMBRE, el cual consta de los siguientes documentos.

INFORMAC10N CONTABLE:

• Estado de situaCión financiera (Balance General9
• Estado de variación en la Hda. Publica/Patrimonio
• Estado de cambios en la situación Financiera (flujo de efectivo)
• Estado Analítico del Activo

INFORMACION PRESUPUESTARIA:

• Estado Analítico de Ingresos
• Estado Analitico del ejercicio del presupuesto de Egresos

INFORMACION ADICIONAL:

• Estado de Actividades
• Estado de Origen y Aplicación de Recursos
• Informe de Avance Físico-Financiero de la obra Publica
• Informe del Registro y Movimientos del Padrón Inmobiliario
• Informes Financieros Mensuales Presentados al Cabildo
• Cedula de Integración de Activos Fijos
• Plantilla de Nominas

• total Hojas foliadas.

Atentamente

El Secretario Municipal

c. REYES P. TABASCO ALCOCER

El Presidente Muni
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A)Estado de situación financiera (Balance General)
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B)Estado de variación en la Hda. Publica I Patrimonio



ESTADODE VARIACIONES EN LA HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO
MUNICIPIO DE RIO LAGARTOS
DEL01/09/Z012 Al 30/09/12
( en miles de pesos)

CONCEPTO

•••'\P'A-'l.(;1'1 . ')("Q.!)Vca.., "k.~ ~~{<>.

H. AYUNTAMIENTO
SINDICO MUNICIPAL
RIO LAGARTOS. yuc,

2012 - 2015

PATRIMONIO PATRIMONIO AJUSTES POR OTROS INCREMENTOS

CONTRIBUIDO GENERADO CAMBIOS DE VALOR PATRIMONIALES TOTAL

$ 1,751,493,50 $ $ $ 1,751,493.50

$ $ $ $

$ $ $ S
$ $ $ $

$ 411,737.93 $ $ $ 411,737.93

$ S S $

$ 411,737,93 $ $ $ 411,737.93

$ $ $

$ $ $ 411,737,93

H, AYUNTAMIENTO
P l PRESIDENCIAMUNICIPAL

RIO LAGARTOS. YUC
. ~ AS~q.201S

Patrimonio Neto al Final del Ejercicio Anterior

Rectificaciones de Resultados de Ejercicio Anteriores

l.-Cambios en Polltlcas Contables

2.-Cambios por Errores Contables

Patrimonio Neto inicial Ajustado del Ejercicio

Variaciones del Patrimonio neto del Ejercicio

l,-Resultados del Ejerciclo.Ahorro!desahorro

2,-OtrilS variaciones del piltrimonlo neto

Patrimonio neto al final del Ejerc~ \".., """
.! "= s.

PRESIDENTE M
t.~et.
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C) Estado de cambios en la Situación Financiera (flujo
de Efectivo)
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tSTAOO OE HUJO O[ EHCTIVO
MUNICIPIO OE "'0 LAGARTOS 'ftlCATAN
•• p-I>

00 milo, d•• '0' I

FLUJO OE EfECTIVo '" LASACTIVIOAOE! OE GESTION ' •••...1l ,0p_11

0,; 'o
1m ,>tOI
Contrlb",OOn., ~. M. "•• ,
o.,,,ho,
Pfl><l.cto <lo Tleo <;o"lon"
A """'<00'";"0'0 d, TI oC."",, ••
'n '.'0> o, V."" o. alono, VSo"",;o, P'o~",loo •• n r.,,"' •• o, GO~;O'nO
0"" Coo"lbu<:icn", C,,, •• dos <n 'jo"''"o, A.'.,ic,,,

9 71300

PA"TICIPACIONES V APORTAClON'S
P."leI•• ,lon«
A on.d"n"' F.oo"lo,
Con""nlo> ero "m•• f,"o"',, I

6?4,S!Ó,10
155,111,00

TRANSP£RENCIA! ASIGNACIONES,SUBSIDIOS V OTAA! MUDA!
T"n!loron,I., In'o,n" •• 1 n"'",n.o 01 SecW PUblico
¡,,",foron,I ••• 1Ao.",",j s."", "¡~';co
,"",MiO' Su,",on<loo"
~ dosScK••I•• (,ub,'dlo>,' ~" "'n,r.,."".,
P.",;on", V Jubll."o"..,

TOTAL DE 'NGRESOS 190,809.10

TOT~l OISPONIBlE 1206 '1M!

1-1,AYUNTi\MIf:=.NTü
~;ECI:..:r::T!l.F<I¡'\MUNICIPAL

RIO lAGAfHOS, YUC
:,n)2-20If,

H. AYUNTAMIENTO
TESORERIA MUNICIPAL
RIO LAGARTOS, YUC.

2012.2015

2160S0,04
SS 6Bo.41
167~,OB

1~.~

~.oo;

~"d.,o., ••• ""'" ''"' ,."""01",,,•• ,. <.,,"",,' •••.,.,._ ••,"
'.Il/;QU'"O" W"ft~o> ••.• '"'00"'",'0" ,••• "" ••• D••••••D•

H.AYUNTAMIENTO
~() MUNICIPAL

RIO i..AGARTOS, YUC
2012 - 2G15

,~'S1ENa~ FINAL

"jo''''''''''.''''''''''''''''''".''

S.rv1e1o, PO'lOn.I.,
M"Olt.I •• Sum'n'>t'o,
Sorv1'iO. Gon""I.,
Bloonln",,,.o,", OIn," jbl••
TRl\NSFEm;NC'~' SIGNAC'ONES SUBSIDIOS V OTAAs AVUDAs
Tron,f.'on,l.,I",o,no, .•.•1 0""'00 •• 1So"., Publ".
T"oll.,oo,I.,.1 Roolo del S•• 'o, Pilbl"o
Su"I"lo. Sub",,",lon.,
A udI5S""I,'o. ,u",'dIO", d" ' •.•n.lo,on<l"
T,on,f.,o",'" • f'~oj""m;,o, Mando'o, Coo',,'o, Ao;1 o.
T"'n<fo,cncl" ,1 h,.,iO,
'.rtl,1 ocloo., ~ o<",'on.,
TOTAL DE ,G"ESOS
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3.08l16 S 128,98300 S 115,900,OO

,GuaS.54
1l1.l6

U9,8l8.14

~NTO ICIPAL
-- ,YUC(tlo
SINDICOM~í 1thlr1? _?015 ,"~ '-'r~
C.IOAQUINCM Iiló"ltOBlB l ~

"", o.. -
" • Yr

n~o o MUNICIPAL
C.I~5USOCTAVIANOESTRADAALCOCER

H. AYUNTAMIENTO
TESORERIA MUNICIPAL
RIO LAGARTOS. YUC

2012.2015

CUENTACONTABLE

ACTIVOCI~CULANTE

CIPAL
CONTREal.H#~o1fAIENTO

PRE"i,iIO!:'NéIA MUNICIPAL
R:IO LAGARi'OS, YUC

-i!{l12.2015

.~M".•••.
5.jo P,ate, •• d. de,i, ve"bd de~'
<orre<lo, y ,or¡ r"'oon •• bil,d

1 EfoClivoEqu"olool<'
1 Efootivo
, B,n<", ITo,or.",
:1 Bao"" IDopeod."cl. VOl,o.
o '""""Iono. rompo"lo, (h.". 3"' ••••• 1
S foodo. con Alootacióno.podli",
6 Oepó"IO' do FOMO'd. '.r«,,,, 00 G."o,i. ,lo AdmlnlWa<jón
9 Otro. EfoctlvoVEqulvale",os
2 O.r.cho •• ,,,Ibl, Hecllvo o Equl•• l.nlO'
1 Inve"looe. Fln'ncle,., de C"'to Pla,n
Z Cueola, 1>0'Cobror , Corto PI"o
3 ooudo,"' Divo"o' por Cobr•• o Corto PiOlO
4 10S'"'0' por r''''p."r. cono PI"o
S ooudo,o. por AotICipo.do l. T.,orerl, , C",lo PI"o
6 pn!,umo-; Otorg,do. , (orto PI.",
9 Ol,os Derod>", • Roelbl,Efoo'lvoEquiv.lon'., • CP
3 O.f.,ho, • ...,,,,bi,~ie",,, o So•• io;",
1 An,lc.p"' Prov.e"""" po' Adqul,lolond. ~lo"" VPre,t,don do
S."IClo" (orto PIa,o,

Z Anliclpa. Provee"",", por Adqui,icióndo Oio"", Inmu.blo. y Muobl••• (.P
3 AOllcipo. Provoo""re, por ~dqul,lolóo de B,."", 101,081b1e,a C.P
4 Antioipa. Coo'rol"l •• F"" Ob•• Públl••• c.P.
9 Otro, O.rocho. , Re<H,i,Ue<li"o [Qui•• loOlO'• CP
4 Invontorl",
1 In"nlarlo, do Mer•• ndas PO" V.ot,
2 Invon"~o, <loMe''''n.í •• Te'mln.d.,
3 Inventorlos d. M"Ciod •• 00 PrQ.e,o d. EI,t>orodon
4 loven••rio-;de Materio, Primo>,Metl',iole, y Sumin~trm paro P,od"""lón
S Bleno•• oTrilo,llo
S Al"".,,"
1 AI""c"n de M., •••• I., VSumlo~'ro' de Con'urno
6 Estim.dón po, P,;,dld" o Do"'rloro, doMl ••a, c",:ulonm
1 E,lIma<ión","" C""ota. I"cab••bl•• po, Oe'.cho, , "Clbi, EleWv., o Equivolent",
Z Eot'm.<l6nPO' ~e, •••oro de "••••"t.ria.
9 Olro. A<,;vo""col,nto,
] C'ed"a .15.1"'0 po<,ec"p.'"
B SulJ<idlo.1Emploo
1 v.lo,o. en (;.,an,l.
1 BI.",,,.n (;"ao,l, {"xcloye d'¡>6,lto. de fondo-;)
3 Bio"", Derivado, do Embargo', oe<o.oi,a,. Asegurami.nlo> VOoc:lón"" Pogo

H, AYUNlilll'lIENTO
SECf~l:rAf~I,\ MllI'-lIClrAl.

f-/!() lJ\GA!HOS, YUC
?012.201~;

,
U

1,U
1 1.1
1,1.1
1.1,1
1.1.1
1.11
U

1.12
1.1.2
1.1,2
1.1.2
1.1.1
1.\.1
U.,

U
1 1.3
1.1.3
IU
1,1.3
1,U
1,1,3
U

1.1,4
1.14
1.1,4
1.1.4
1.1,4
U

1.],5

"!.l,6
1.1.0
U,.,
U

1,1.9
1.l.9
1,1.9

~EPO~TEAOIALJTlCODE,ACTIVO
MUOIKIPIODERIOLAGMTOSWCATAN
.op.1Z

( 00 milo, do ~o,o, I
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NOTA A LOS ESTADOSFINANCIEROS DEL MUNICIPIO DE RIO LAGARTOS, YUCATAN

Nota a los Estados Financieros del Estado Analitico de Ingresos Presupuestales.

DESGLOSE:

Solo se está considerando el mes de septiembre 2012 por no contar con la información de los

meses de julio y agosto.

DESGLOSE:

Nota a los Estados Financieros del Estado del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

Solo se está considerando el mes de septiembre 2012 por ser cuando se inieló la presente

administración y no tener los datos de julio y agosto 2012.

Nota a los Estados Financieros del Estado de Situación Financiera.

DESGLOSE:

1..EI efectivo está integrado por el importe del efectivo retirado para aquellos pagos menores a
$2,000.00 pesos que se encuentra en el poder del Tesorero Municipal responsable del manejo de

efectivo.

2.-Bancos, se integra por saldos conciliados de las siguientes cuentas.

•
•
•
•

Participaciones H. Ayuntamiento
Fondo de Infraestructura Municipal
Fondo de Fortalecimiento Municipal
Zona Federal

BBV BANCOMER Cuenta NO.0191251759
BBV BANCOMER Cuenta No0191251376
BBV BANCOMER Cuenta No0191251554
BBV BANCOMER Cuenta No. 0191262394

3.- Bienes Muebles, no coincide el importe en el Estado de situación Financiera con el inventario

existente, debido a que las anteriores administraciones no le dieron de baja a sus inventarios de

acuerdo al valor histórico, no se aplica ningún método de depreciación.

4.-Retenciones por enterar, existe un saldo de la administración anterior por un importe de

$561,388.54 pesos.

S.-Cuentas por Pagar, los saldos de las cuentas por pagar a corto plazo es de $245,281.99 y

préstamos de la deuda pública con un importe de $ 442,651.26 son de la administración anterior

que no se depuro.

OOM11



Nota a los Estados Financieros del estado de Actividades

DESGLOSE:

Los ingresos correspondientes a las Participaciones Estatales y Federales fueron depositados de
acuerdo al calendario publicado en el Diario Oficial.

Nota a los Estados Financieros del Estado de Variaciones en la Hacienda pública/patrimonio

DESGLOSE:

No se puede observar una variación puesto que no tenemos la documentación necesaria de los
ejercicios anteriores.

Nota a los Estados Financieros del Reporte Analítico del Activo.

DESGLOSE:

Efectivo, existe en caja la cantidad de $342.90 pesos que sirve para gastos menores de $2,000.00

000012
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Al Estado Analítico de Ingresos, Clasificados por
fuente De Financiamiento y Concepto
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)

ESTADO ANALlTlCO DE INGRESOS PRESUPUESTALES
MUNICIPIO OERIO lAGARTOS VUCATAN
SEPTIEMBRE DE2012

FUENTES DE INGRESOS POR RUBRO LEY DE INGRESOS ESTIMADA

, IM'Ue"os , 6,05:1.10 , ,, CO"TR,OUoO,," DEMflO"S , $ ,
'" OfPfCllOS , ]8,852,00 , ,
" CO"TPlBUClom, "" CDM'PfNOIDASfN LAS' •.••mON" .••••Tulom, , ; ,

<'"'SoDA, 'N ¡¡¡'COCIOSFISCAl"""'["'o." $ , ,, "OOULlOS $ , $

" A"OVECHAM'fHfO' ; ; ;

'" "''''''''C'ON'' , AI'O'TAC'O"" , 3,165,84UO , ;
VIII T'AN""E""A~ S1J'~DIOS'O,,",",'''''' , $ ;

" 'NGRf"" OfRfWIlIO\Of "N"I<"''''''NTO $ $ $, , , ,, , ,
TOTAl" , BlO.74~,OO $ ,

ESTIlCO IlNAUTICO OE IN(;RE50S POR FUENTEOECONTRIBUCIDN

DEVENGADO

1,51190 S,
5,998.00 S

;,,
3.113,00 $

87958).10 $,,,
$

890,809,10 S

RECAUDADO

1,512.90

5,99B 00

3,715,00

AVANCE DE RECAUDACION (RECAUDACION / ESTIMACION l

25,OIl'Jl

.;OIV/OI
15,44%

'iDlV/O'
',OIV/OI
~iDIV/OI
~iDIV/OI

000.
~tOlV/OI
~IDIV/OI
~iDIV/OI
.,DIV/DI

0.00%

TRIBUTARIOS I
tMPUf5TO, 'O"~f Io, INO"E,O'; S
IMPUFST05 SOB~¡ el PAT~IMONIO $
IMPU£5TO SDe~ElA '.OPUCCION , fl CONSUMOVLASTRAN5ACCION" $
IMPlJf,TO ALCOMERoOEOERIOR $
IM~U[lro lOaR! NOMINASy ASIMllA!tES $
IMPU¡SIOS ECOlOGICOS $
ACCESORIO> $
OTROSIMPUESTO, S

~STIMACION ANUAL I MODIFICADO I DEVENGADO I RECAUDADO, , ,, , ,, , ;, , ,
; , ,, , ,, , ,, ; $

AVANCE DE RECAUDACION (RECAUOACION I E5TIMACION)
~loIV/O'
~IOIV!DI
~IOIV/OI
~IDIV/OI
"iDIV/O!
~IOIV/OI
~iDIV!OI
~IOIV/UI
"DlV/OI

SUBTOTAl TRIBUTARIOS

o O
C.REVE ,_ j\LI'$~ICIPAt,J

SECREl A\"10S YUC.
RI() LAG' ~
- 21)12" 201,-'

D~RECHOS
PRODUCTOS
APROVECHAMIENTOS
CONTRIBUCION DEM€JORAS
SUBTOTAl DE NOTRI8UTARIOS

C.ELMER SANTl

TOTALES

NO TRIBUTARIOSI,,
'"
"I



)

4.25
2.81

1,600.00

6,048_11
2,S24.84
9,394.00
3,62S.OO
2,150.00
4,72S,00

10.97
3,821,371.29

4.88

$,,,,,,
$,
$
$

2.33 $
1,44 $

$
$
$

C.REYESTABASCO ALCOCER
SECRETARIO MUNICIPAL

C.ElMER SANTlA
PRUIDENTE MUNI-

MUNICIPIO DE RIO LAGARroS VUCATAN
INTEGRACION DE RECURSOS RECIIlIDOS
EJERClaO lll11
ENE-OIC
1~lJleb.í~E,)tjGR~m.~+lliMJ:%í1I~J~tM'tA~l)~¥M_l!~'i'!r:.tB,~.jl~ifu,J;Ei¡¡D.litil.Yii.'iVJ~&Í!i[I\_I!í!lMlX!O'it¡EMBR_I¡w]'@itól\jTI~plQW[~'@#D1
FONDOGENEMlDEPARTICIPAClONES $ $ 355,263,92 $ 415,580.40 $ 406,720.27 $ 422,298.41 $ 1,599,863,00
FONDODEFISCAUZAClON $ $ 13,091.21 $ 13,091.21 $ 38,12S.29 $ 25,067.23 $ 89,374.94
fONOOOE FOMENTO MUNICIPAL $ $ 204,212.19 $ 208,531.91 $ 215,893.81 $ 218,849.50 $ 847,487.41
IMPTO SOBRETENEtKlA YUSO DEVEHICUlOS $ $ 10,759.00 $ 7,951.42 $ 6,276.49 $ 4,975.30 $ 29,962.21
IMPTO SOBRE AUTOMOVllES NUEVOS $ $ 4,441,42 $ 4,750.75 $ 4,893,57 $ 5,725.31 $ 19,811.05
PARTICIPACIONESESTATALES $ $ 24,138,95 $ 25.295.41 $ 31,245.98 $ 21,722.32 $ 102,402.66
IMPTOESPCClALSOBREPRODUCCIONY5ERVICIOS $ $ 12,44951 $ 13,59$.10 $ 40,793.81 $ 11,898.62 $ 78,737.04
INGRESOS POR FORTALECIMIENTO S $ 128,983,00 $ 128,983.00 $ 128,983.00 $ 257,964,00 $ 644,913.00
INGRESOS POR INFRAESTIlUCTURA $ $ 12G,244,OO $ 126,244.00 $ 126,247.00 $ $ 378,735,00

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $ S $ $ $
IMPUESTOS PREDIAL $ $ 1,512.90 $ 216.00 $ 4.319.21 $
IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES $ $ $ I,SOS.OO $ 1,019,84 $
OERECHOS POR SERVICIOSDEAGUA POTAStE $ $ 5,748.00 $ 804,00 $ 2,842,00 $
DERECHOS POR €XPEOICIONCERTIFICADOS,CONSTANCIASy DUPLICADOS $ $ 250_00 $ 820.00 $ 2,555.00 $
DERECHOS POR AUTQRlZACIONy LICENCIASDIVERSAS $ $ $ 1,800_00 $ 350.00 S
OTROSAPROIll:CHAMIENTO$ $ $ 3,715,00 $ 500.00 $ 510.00 $
INGRESOS POR VENTA DEACHVOS $ $ $ $ $
OTROS INGRESOS VBENEfICIOS VARIOS $ $ S $ $
OTROS DERECHOS S $ $ 1,600.00 $ $
MULTAS $ $ $ $ $
lOFEMAT $ $ $ $ $
INGRESOS POR INTERESESBANCARIOSPOR INFRAESTRUCTURA $ $ $ O.B $ 1.19 $
INGRESOS POR INTERESESeANCARIOSPOR r-ORTALECIMIENTO $ $ $ 0.49 S 0,88 $
INGRESOS POR INTERESESBANCARIOSPOR PARTICIPACIONES $ $ $ $ $
CONVENIOS $ $ $ S S
INGRESOS FINANCIEROS $ $ $ 1,96 $ 4.13 $
TOTALES $ $ 89ll,809.10 $ 951,271.38 $ 1,010,781.47 S

\-\ AYUNTAMIEN O
SINDICO MUN\C\P~¿
fUO LAGARTOS. y .

2012 - 2015



B)Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de
Egresos, con Clasificación: Administrativa,
Económica y por objeto de Gasto, y Funcional -
Programática
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INFORME TRIMESTRAL

MUNICIPIO: RIO LAGARTOS, YUCATAN

TERCER TRIMESTRE 2012

ADICIONAL
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• Estado de Actividades (Estado de Resultados)
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ESTADO DEACTIVIDADES
MUNICIPIO DE RIO LAGARTOS YUCATAN

sep-12
(en miles de peSM ¡

INGRESOS YOTROS BENEFICIOS sep-12 sep-11

INGRESOS DE LAGESTION:
IMPUESTOS s 151290

lrolpueslos sobre los In reso,
Impuestos sobre el Pa;rimonio
Impue<los sob,e I~ Producción y los Transacoiones

Impuestos al Comercio Exterior
Impuestos sob'e Nóminas y Asjmil"bles

Impuesto' Ecológicos
Acc:esorios de Impuestos
OtroS Impuestos

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
DERECHOS
PRODUCTOS DETIPO CORRIENTE
APROVECHAMiENTOS DI TIPO CORRIENTE
INGRESOS POR VTA.DE BIENES YSERV.PRODUCEN ESTABLECIM. DEGOBIERNO
OTIlAS CONTRIBUCIONES CAUSADAS EN E1ERC.ANTERIORES

s 9,713.00

PARTICIPACIONES YAPORTACIONES
partiCipaciones (Federales y EStrll"les)
Aportaciones Federales
Convenios (pRogramas Federales)

s 879,583.20

TRANSFERENCIAS,AS1GNAC10NES,SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS
Tr~n,ferendas Interna, y Asignaciones al Sector Público
Transferencia, al Resto del Sector Público

Subsidios y Subvenciones
Ayudas Sociales

Pensiones y Jubilaciones

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS
INGRESOS FINANCIEROS
Inl~re,e, Ganados de valore',Cfeditos, Bonos y Otros
Otros Ingresos Financie""
Ingresos E>ctraordin.,ios

INCREMENTO POR VARIACION OE INVENTARIOS
DlSMIN.DEL EXCESODE ESTIM.POR PERDIDA O DETERIORO U 08SOLECENCIA Y PROVISIONES
OTIlaS INGRESOS y BENEFICIOS VARIOS

TOTAL DE INGRESOS s 890,809.10

AVI RADA ALCOCER

H. AYUNTAMIF.NTO
TESORERIA MlINICIPtl,L
RtO LAGARTOS. YUc.

2012 - 2015

SojoP'OI.'" d. do'Ir •• .-d.o0•.<1"',"0' ou.lo' E<Lida,Fin.no.",s V su>Net., soo ,.,,,.,.hl •.m.ot. corr.cto' y oon",pono.bllid.d d.1Emi,%,,'OO'~ .••
.p~ '<:"1-
, o

NOTA: NO SE PUDO OBTENER DATOS DEL1011, EN VIRTUD DE QUE NO SE CUENTA CON LAINFORMACION FINAN¿j INISTRACION ANTERIOR
~.,_.. l'

o'

{. ~•~-"C.ELMER ONTiU'.W ••Mlj{loMi9no
PRESIDENCIA MUNICIPAl

RIO LAGARTOS, YUC
2012.2015
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• Estado de Origen y Aplicación de Recursos
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ESTADO DE ACTIVIDADES
MUNICIPIO OE RIO LAGARTOS VUCATAN
sep.12

( en miles de P'"'''' )
...,!~

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS sep.n sep-11

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Servido. P~rsonales
Materiales y Suministros
Servki"" Generales

s
S
S

276,050.04

59,680.41
16,754.08

TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES,SUBSIDIOS V OTRAS AYUDAS
T,an<lerenda. Internas y Asignaciones al Sector Púbiico
Transferencias al Resto del Sector Público

Subsidios y Subvendone.
Ayudas Sodales I sub$1dios,ayudas y tran.ferencias)
Transferenda. a FideicomISO, Mandatos y Comra:o. AniÍlogos
T",n,;lerendas al Exterior

S 800.00

PARTlClPACJONES y APORTACIONES
Participaciones
Aportaciones 1 Federales)
Convenio. I Prog",mas Federales y ESlalales)
(DEUDA PUBUCA )INTERESES, COM y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBUCA

S 125,785.64

OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS

ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES,DETERIOROS, OBSOLECENCIAS
AMORTIZACIONES y PROVISIONES
OISMINUCION DE INVENTARIOS
AUMENTO POR INSUfiCIENCIA DE ESTIMACIONES POR PERDIDAS,DETERIOROS U
OBSOLECENCIA y PROVISIONES

BIENES MUEBLES E INMUEBLES E INTANGIBLES S 6,lS4.58

OTROS GASTOS
OBRA PUBLICA
Resultado Integral de Financ,amiento (RIF)
OTRAS PERDIDAS
TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS
BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO
AHORROjDESAHORRO NETO DEL EJERCICIO

S,, 485,225.75
6,1S4.S8

411,737.93

LeOCER ESTRADA

H.AYUNTAMIENTO
TESORERIA MUNICIPAL
RIO LAGARTOS. YUC.

2012 - 2015

C.ELMERSA

El>joPrn'~." d. deo;, .e,d>d d.d."mo. q,," 1,,, [<t.do, Fin¡nd.,o. V Su, ti""". 'On ,",co,blem.nt. cc.-re<:tos y ,on resPO•.•••~II[,<lidd.1 Em~or.

"o,U"'tlo-,. "l2011, EN VIRTUD DE QUE NO SE CUENTACDN LA INFORMACION FfNA~ *,MINISTRACION ANTERIOR
'.!,. !l ~
'"- 'i ~••

C.REYES P.T



• Informe de Avance Físico - Financiero de la Obra
Publica
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MUNICIPIO DE 1110 lAGAIITOS ,YUCATAN OBRAS PUBLICAS 0_.'" . ":'",,'-

,ep-H
,
MONTO MOOAU[lA[l ue'CAO'ÓN [le

FeCIl" FECHA [lE FuemE [lE

CONTRATO oeRAS, CONSTRUCTOR NOMeRE PE CONTRATISTA
PRESUPUESTOS F,SM TOTAL DE

F'ANUJANlOC F'ANZAiVIC'O "' INIC,,,L DE CONCLUO'ON F'NAN[lIAMIEN AVANOt AVAlO'!

CONTRATADOS ,"o • ~AOBRA
oBRA EJECUCION oBRA OE oeRA '" "'",O m'''NCIEno

NADA QUE
MANIFESTAR

H. AYUNTAMIENTO
:TU(El/\RI!~ MUNICIPAL

""110 Li'/-"PRTOS. YUC
2012 - 2;)¡~

H, AYUNTAMIENTO
TESORERIA MUNICIPAL

RIO LAGARTOS, YUC,
2012 - 2015



- .- ... ---------_._---_. __ ..

• Informe del Registro y Movimientos del Padrón
Inmobiliario.
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"R.O "LAGART"OS

MUNICIPIO RIO LAGARTOS DE YUCATAN

INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES

TERCERTRIMESTRE 2012

De acuerdo a la normatividad técnica del CONAC,se expone lo siguiente:

El presente Municipio NO presenta Pasivos Contingentes; es decir, aquellos emanados de

Juicios, Garantías ,Avales Costos de Planes de Pensiones Jubilaciones, etc.

Se expide la presente Constancia para complementar la Información Trimestral solicitada

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 169 de la Ley de Presupuesto y
Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, según decreto número 364 de fecha
31 de Diciembre de 2010 en Diario Oficial.

ATENTAMENTE

"AYUNTAMIENTO

II~~BASCO
ICIPA:e.2015

012 - 2015
CJESUS OCTAVIANO ESTRADA ALCOCER

TESORERO MUNICIPAL

000025



• los Informes Financieros Mensuales Presentados
al Cabildo
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ACTA DE CABILDO 1107

SESION ORDINARIA

En la localidad y puerto de Rio Lagortos, Estado de Yucatán, siendo Jas 8:00 horas del dia 3 de Noviembre del

año 2012, se reunieron en el edificio del palacio municipal de esta localidad, los c.c. ELMER SANTIAGO

CONTRERAS TABASCO, en su carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL; 10AQUIN ENRIQUE CASTILLO ROBLES,

SINDICO; REYESPASTOR TABASCO ALCOCER, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; MARíA DEL CARMEN CH.¡zj

y LEONIDES ESTELA KUK XOOL, REGIDORES CUARTO Y QUINTO, todos integrantes del Cilbildo de este

ayuntamiE.nto, quienes fueron formalmente convocados para sesionar de manera ordinaria en esta fecha v

horil, de conformidild con lo dispuesto en los articulo 33, 34, 38, 41, 50, S4 V demás relativos de LEY DE

G081ERNO DE L05 MUNICIPIOS DE YUCATÁN, reunIdos con el objeto de desahogar el siguiente orden de .:
1. lista de asistenCia;

11. Ded3riltoria del quórum legal;

111. Lectura del acta anterior;

IV. PUNTOSA TRATAR:

l.-Someter a consideración del cabildo. la cuenta públiCil correspondiente al mes de Septiembre de
2012 y toma de acuerdos que procedan.

2.- Someter a consideradón del cabildO, la aprobación del REGLAMENTO DE GOBIERNO INTERIOR

DEL AYUNTAMIENTO DE RrO LAGARTOS, YUCATAN, V del BANDO DE POLlCIA Y BUEN GOBIERNO

Del MUNICIPIO DE RrO LAGARTOS, YUCATAN V toma de acuerdos que procedan.
3.-Asuntos Generales.

V. Clausura de la sE'Sión.

En el desahogo de la orden del día para desarrollar el Primer punto, el secretario del Ayuntomiento pasó

lista de asistencia, estando presentes la totalidad de los integrantes del cabildo requeridos por la ley para

que pueda celebrarse la sesión, declarándose la existencia del quórum legal, dándose cumplimiento ai

SegundoPunto de la orden del día y acto seguido, por desarrollar el Tercer Punto del orden del dla, el

secretario del ayuntamIento dio lectura del acta anterior con fecha 7 de Octubre del 2012, siendo aprobada
por unanimidad de votos.

Cuarto Punto.- Para desarrollar el presente punto del orden del día, el presidente muniCipal, sometió a
consideración de cabildo:

al mes de septiembre de 2012, en los siguientes1.- La cuenta pública documentada correspondiente
términos: (pasa a la siguiente hoja) • _" •• • • _

00027
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MUNICIPIO DE RIO LAGARTOS SEMESTRE 2
ESTADODEYUCATAN

ESTADO DE RESULTADOS DEL 01/09/2012 AL 30/09/2012
OBIETO DE GASTO

l.-INGRESOS
~ Impuestos

DeredlOs
Participaciones y Aportaciones

2. EGRESOS
SERVICIOS PERSONALES
MATER1/~ESy
SUMINISTROS
SERVICIOS GENERALES
TRASNFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
PART!CIPACIONESY APORTACIONES

3," RESULTADO 1-2
Ingresos-Egresos

MÁS
cienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

~".-MENOS

Ó," RESULTADO
Resultado del Eiercicio

DEL MES

1,512.90
9,713.00

879,583,20
890,809.10

276,050.04

59,680.41
16,754.08

BOO.OO
6,154.58

125,786,64
485,225.75

405,583.35
4-05,583.35

6,154.58
6,1$4.58

0,00

411,737.93
oUl,737.93

ACUMULADO

1,512.90
9,713.00

879,583_20
890,809.10

276,050.04

59,680.41
16,754.08

800.00
6,154.58

125,786.64
485,225.75

405,583.35
4{)5,583.35

6,154.58
6,154.58

0.00

411.737.93
411,737.93

000028
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Después de haberse analizado ampliame_~te, se aprobó la cuenta pública tool y como aparece 10m la hoja

anterior, por unanimidad dI' votos.
2.- La aprobación del REGLAMENTO DE GOBIERNO INTERIOR OEL AYUNTAMIENTO DE Río LAGARTOS,

YUCATAN,y del BANDO DE POLlelA V BUENGOBIERNOOELMUNICIPIO DE Río LAGARTOS,YUCATAN,para
lo cual explicó sobre la necesidad de contar con 1<15herramientas que permitan el logro de lo, objetivos de

toda administración pública, para lo cual y cOl'lsiderandoque:
al La división territorial, política y administrativa que establece la Constitución de los Estados un.idos

MeXicanos, para el régimen interior de los Estados, es el Municipio Libre;

b) Que el Munidpio se convierte en la primera instanoa para proveer de los diferentes servicios a la
ciudadanla, atendier1do sus problemas y resolviendo suscarencias e~ lo relacionado a su desarrollo
social, el mejoramiento de su entorno urbano y la seguridad pública, entre 105más importantes,

c) Que la conformación administrativa del Municipio recae en el Ayuntamiento Y el Presidente
Municipal, quier1estienen la responsabilidad de coordinar los esfuerzos de las diferentes áreas que
componen la Administración Pública Municipal para proveer de estos servicios a las personas que
viven o transitan por el territorio municipal, atendiendo las demandas de la ciudadanfa de manera

pronta y expedLta,
d) Que las dependencias de la administración pública munidpal, requieren para un manejo daro,

transparente y apegado a la legalidad, de diversos ordenamientos jurldicos que regulen la función
pública y que establezcan las diferentes áreas que la componen, sus objetivos, sus funciones y
atribuciones, de acuerdo con la realidad del municipio en el que habitamos.

e) y finalmente, que la necesidad de dichos cuerpos normativos y su aplicación, se realiza con el fin de
que el personal que labora en las diferentes áreas que conforman la administración publica
municipal, tengan las bases suficientes para poder desempeñar de una mejor manera sus funciones
y cumplir los objetivos establecidos por la Administración.

El objetivo principal de la presente admistraclOn, radica El1 desarrollar un gobierno democrático, plural,
transparente y eficaz, aunado a la implementación de infraestructura social, que tendrá como resultado un
nivel en calidad de vida idóneo para el desarrollo del municipio, a través de una estabilidad económica, y
una mejora social, cultural y democrática, basada en la libertad, seguridad, transparencia y vaJores
ejerciendo el gobierno con responsabilidad, equidad y honestidad.
Por tales motivos y en concordancia con los diferentes cambios que favorecen el proceso de mejoramiento
continuo de labores en las distintas unidades administrativas, se ha programado que estos ordenamienlos
del orden municipal, sean revisados en el futuro, para atender las modificaciones necesarias que se hayan
presentado anteriormente, para así obtener una mejor documentación y control de las funciones que se
llevan a cabo en el Ayuntamiento del Municipio de Rio Lagartos, Yucatán, para cumplir las diversos metas y
objetivos planteados por la Administración y el Ejecutivo Municip:ill.
Con toda la motivación anterior y con fundamento en los articulos 115 fracción 11,párrafo segundo de la
ConstitUCiónPolitica de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de lo COnstltucíón Política del Estado de Yucatán,
2,40,41, indso Al fracción 111,56 fracciones I y 11,63 fracción 111.77, 78 Y 79 de la tey de Gobierno de 105
MunicIpiOSdel Estado de Yucatán, después de haberse interrambiado opiniones y en vista de la unificación
de criterios de los regidores, por unanimidad de votos, se llegó a los siguientes:

Acuerdos
PRIMERO.- Se aprue~, por unanimidad de votos, REGlAMENTO DE GOBIERNO INTERIOR DEL
AYUNTAMIENTODE Río LAGARTOS,YUCATAN,en los siguientes términos:

REGLAMENTO DE GOBIERNO INTERJOR DEL A YUNTAMIBNTO DE Rio LAGARTOS, YUCATAN
Título Único

DlSPOSlaONIiS GENERALES
Articulo 1.- LClS dispOSICionesdel presente reglamento son de observancia generoly obligatona en todo el
Municipio de RIO /.AGARTOS, YUCATÁNy tiene por objeto, reglamentare



A fl funciOnamiento del Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de Río LAGARTOS, YUCATAN,
Yucatán, erigido como cuerpo colegiado, osi como regular el funcionamiento de sus comisiones y
se5iones. y,

B. La ertructura argónica y funcionamiento de lo Administración Pública dei Ayuntamiento del
Municipio de RfOLAGARTOS, YUCArAN.

APARTADOA
DEL CABILDO

DisplJsiclones Generales
Titulo I

INTEGRACIÓN, RESIDENCIA, INSTALACIÓN, FUNCIONES Y SESIONES DEL ABILDO
Capitulo 1

DISPOSICIONES GENERALES
Articulo 2,. La aplicación de este reglomento wrresponde al Presidente Municipal y al Cabildo, en
ejercicio de las facultades que respectivamente les otorga la Ley de Gobienw de los Municipios del Estado
d~ Yucaro" y el presente Reglamento.
Articulo 3.- Los acuerdos de Cabildo se tomaron por mayoría de votos de las presentes, salVll en los casos
en que por disposición legal se exija mayoria calificada En caso de empate, el Presidente Municipal o
quien lo sustiruya legalmente, tendrá voto de calidad.
Ningún Regidor deberá abstenerse de votar, salva impedimento legal o causa Justificada, debiendo
acreditarla o satisfacción del Ayuntamiento los causus de la abstención.
Los miembros de Cabildo deberán excusarse de conocer, dictaminar o votar respecto de los asuntos que
tenga interés personal o lo tengo su cónyuge, cualquier pariente consanguíneo en /fnea recta sin
"'1litación de grada o pariente consangufneo en linea colateral o por afinidad hasta el segundo grada, a

._urlndO t.errga ¡nter~s alguna persona marol de la que sea parte el propio regidor o las personas señaladas
en este asunto a satisfacción del Ayuntamiento.
El Cabildo sólo podrá revocar sus resoluciones en sesión a lo que concurran las das terceras partes de sus
integrantes, cuando menos.
Articula .,. Para los efectos del presente Reglamento y de conformidad con la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatón, se entiende par: '

l. Mayor(a simple, más de la mirod de las votos en el mismo sentido, de las integrantes presentes
deICabildo,y;

11. Mayoria calificado, el voro en el mismo sentido de las dos terceras partes de la tatalidad de
los integrantes del Cabildo.

Cuando el resultado de la operoción aritmética no seo un número entero, se tomará en consideración el
númera entero superior inmediato que corresponda,

Capítulo 11
DE LA INTEGRACI6N y RESIDENCIA DEL CABILDO

Articulo 5.- 5erán porte integrante del Cabildo, las personas que resultaren elecw.s can el carácter de
Regidores, en 105tÉnninos de lo Ley de Gobierno de los Municipios del Estodo de Yucatán, de los cuales uno
será con el carneterde Presidente Municipalyotro, con el de S(ndica.

Articulo 6.- Ei Ayuntamiento del Municipio de RJO LAGARTOS, YUCATÁN, reside en la cabecera del mismo
nombre que se menciona en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de YucatlÍn y su residencia
ojicial esel PolaclO Municipal.
Articulo 7.- El Ayuntamiento podrá, por acuerdo tomada por las dos terceras portes de sus mtegrantes,
cambiar provisional a dejil1ltivamente lo sede ofiCIal donde se celebren las sesiones de Cabildo. En roda
caso, el acuerdo a que se refiere este artfculo deberá contener una relación sucinto. de los motivos que la
originan; el tiempo que deba permanecer el cambio de sede en que deberán celebrarse lo sesión o seSlOnes
a que se rejiera el Acuerdo,

Capitulo 1I1
DE LA INSTALACIÓN

Articulo 8.- El Cabildo del Municipio de R10 LAGARTOS, ruCA TAN, se instalará en el tiempo y en la fanna
prevista en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de YucatlÍn.



Capitulo IV
DE LAS FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO

Articulo 9.- El Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y po[(tico del Ayuntamiento es el encargado
de ejecutar y hacer cumplir los acuerdos tomados por éste.
Artículo 10_- Los Regidores tienen a su cargo v/gilar la buena marcha de la administración Municipal y la
prestación de los servicias públicos conforme o las comisiones que se les asignen. Por consiguiente,
deberán d¡¡r cuenta al CabUdo de las deficiencias que observen y proponer las medidas que consideren
adecuadas para corregirlas.
Los Regidores podrán solicitar, dentro del sena del Cabildo, informes respecto de las demás Comisiones que
no lefueron encomendadas.
Articulo 11.- Lasfunclones que respecto de los miembros de} Cabildo establece el presente reglamento son
sin detriment!J de las atribuclonesy facultades que les asignen la ConstitucilJIl, las Leyes, los Reglamentosy
demás normas de carácter general.
Ningún Integrante del Cabildo del Municipio de RlO LAGARTOS, YUCArÁN, podrá ser compelido a asumir
posturas con las que no esté de acuerda y tendrá en tvdo momentv el derecho de manifestvr libremente
sus ideas, siempre que lo haga en forma pacífica y respetuosa y na ataque derechas de terceros ni ofenda
los derechos de la sociedad.

Cap/OlIo V
DE LAS SESIONES DE CABILDO

Artículo 12.- Para su funcionamiento, el Cabildo deberá sesionor con la asistencia de lo mayoría de sus
integronre5. quienes tendrán igualdad de derechasyobligaclones. Las sesIones de Cabildo serán presididas
por el Presidente Municipal o por quien lo supla legalmente. La persona que presida la sesión tendró.
siempre vat!Jde calidad.
Articulo 13.- Las sesiones del Ayunt!Jmiento serán ordinarias. extraordinarias y solemnes yen ellas solo
podrán intervenir los Regidores, excepto cuando se autorice expre.romente la intervención de alguna o
olgllnas personas distintas a los Regidores.
ArticulQ 14.- El Cabildo celebrará al menos dos sesiones ordinarias cada mes, que deberán ser convocadas
por escrita can tres días naturales de anticipación, Incluyendo el orden del díu.
En la primera de las sesiones se trotará acerca del estado financiera y la cuenta pública del mes Inmediat!J
anterior; para su revisión y aprobación, en su caso, y los demás asuntos a trotar, En la segunda de las
sesiones los Regidores rendirán un informe de las actividades realizadas en las comisiones que le.~han sido
encomendadas,y los demás asuntos a trotar
Artfculo 15,- El Cabildo podrá celebrar sesiones extraordinarias, cuando se suscite aigún asunto urgente o
lo so/lcit!Jre io mayoría de los integrantes, las que deberrIn ser convocadas por escrltv y con veinticuatro
homs de anticipación.
El plaza para la convocatorio padrii ser menar, siemprey cuando:
l. Ocurriere alteración grave de la pazy el orden público;
Ji. Aconteciere alguna contingencia natural,
l/I_ w acordare el Cabildo prevlamente,y
IV. La prestnclón de las servicias públicas sea Interr;umpida a amenazada. ::'

En este caso el orden del dla contendrá los puntossiguienus: ~."
" Lectura del orden del día: Q
/1. Lista de asistencia; ~
Ill. Declaración de la existencia del quórum legal paro celebrarla; '-'
IV. Asuntos maUvo de la sesión,y
v. Clausura.

En los sesiones extraordinarias, sólo se trotvriinlos asuntos para las que hayalJ sida convocadas.
ArticulQ 16." Serán sesiones solemnes:
i. I,a de instalac/óny conclusión del Ayuntnmientv;
ll. La de informe anual sobre el estndo que guarda la administración pública del Ayuntamiento del
Municipin de Rio LAGARTOS, YUCATAN;

lll. La del Aniversario de lo Fundación de la Ciudad de R/O LAGARTOS, YUCATAN.
IV. Lo-del Aniversario del Inicio de la Independencia NacIonal,
V. Los que acuerde expresamente el Cabildo,y
VI. Las demás que determine la Ley de Gobierno de los Municipios del Estada de Yucatán.
En las sesianesso!emnes, sólo se tratarán los asuntos paro lasque hayan sido convocadas.

--p~ ~~ ..~)_.""-"~-------.------------Ji:- ~_. .._ ..



Articulo 17.- Durante el mes de Agosto de cada año, el Presidente Municipal en sesión solemne de Cabildo,
rendir6 ti éste y a los habitantes, ei informe anual que versará sobre el estado que guarda la
Administración Público del Ayuntamiento del Municipio de RIO !.AGARTOS, rUCArÁN y los avances
logrados del Plan Municipal de Desarrollo,
Artículo 18.- Todas las sesiones serán públicas, salvo los que ajuicio de los dos teneras partes del Cabildo
deban efectuarse deforma privoday siempre que se trate de;

1. Asuntos cuya discusilln pueda alterar el orden, o;
---". 11. CUC5tlonesque en los términos de la Ley de Acceso a la Infonnación Pública para el Estada y los

Municipios de Yucatán, sean reservadas o confidenciales.
Artículo 19.- El recinto de seswnes del Ayuntamiento es mvloloble; por consiguiente, toda fuer:oa pública
que no sea a corgo del Ayuntamiento o cuya presencia no haya sido requerida por el Presidente MunicipaL
esta impedida de tener acceso al mismo. El público que aSISto a las sesiones del Cabildo deberá guardar la
debida compostura y respeto a lo investidura que representan los Regidores, estando impedido de
participar en las sesiones, ejecutar cualquier acto que distraiga la atención de éstos o alterar el orden. El
Presidente Mumclpal en caso necesaria podrá, Inclusive, ordenar el desalojo del recinto del Cabildo de
alguna persona del público que infrinja lo dispuesto en este artículo, con ei auxilio de lrl fuerza público,
Artículo 20.- El resultado de las sesiones se hará constar en acta que cOntendr6 una relación sucinta de
los puntos tratados y los acuerdos aprobados, aeta que se realizaró de manera veraz e imparcial,
preservándose en un libro encuadernado y folrado. Con una copia dedicna aetay los documentos relativos,
seformaró un expediente y con éstas se conformará un volumen cada año.
Uno vez aprobada el acta de lo sesiÓn anten'or, la jinnarán todos las Regidores presentes y se fes
entregará copia certijicado, a quienes asilo soliciten, en un piazo no mayor de tres días natll.rales.

Capitulo VI
DE LOS ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO

Articulo 21.. El Ayunwmiellto ejercerá las atribuciones que le corresponden confonne a Constitución
Po/{tico de los Estados Unidas Mexicanos, la Constitución Politica del Estada de rucarán, la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucawn, el presente Reglamento y demás ordenamientos,
El procedimiento para la aprobación de los acuerdos del AyuntamJento se regula por el presente
Reglamento y, en todo coso deberán abservarse para su revocación ios procedimientos previstos en la Ley
de Gobierno de los MuniCipios del Es-.ndo de Yucatdny el presente Regiomento,
Artículo 22.- Los reglamentos y demás disposicianes de observancia general a que se refiere este
reglamento en(rarán en vigor 01 dIo siguiente al de su publicación en la Gaceta MUnicipal, salvo
disposición expresa que ordene el acuerdo respectivo,
Los reglamentos y demás dispos/r;;iones de observancia general serán comunicadas en un t¿rmino no
mayor de quince dfas hábiles siguientes al de su publicación, 01 Congreso del Estada para efectos de
compilaCión y dfvulgaclón.

Capítulo VII
DEL PROCEDIMIENTO DE CONVOCATORlA

Articulo 23,- Para lo celebraci6n de las sesiOnes de Cabildo deberá convocarse a sus integrantes
i,~dicándales el lugar, lafechay la hora en que deberá celebrarse la sesión.

Articulo 24.. Corresponde al Presidente Municipal convocal; por conducto del Secretorio Mur¡icipal, a las
sesianes de Cabildo, por si O a petición de la mayoría de los integrantes del misma, en los t¿nninos del
presente Reglomento_
Artículo Z5 - La convocatoria que se expida para la celebraci6n de sesiones de Cabildo deberá ser firmada
por el convocante e ir acompañada del orden del dio, que deberá contener, por lo menos los siguientes
puntos:
Artículo 26." Para el coso de sesiones solemnes el orden del día contendrá IÍnicamente los siguientes
puntos:

l. Lectura del arder¡ del día,
11.Listo de asistencia;
111. Declaración de la existencia del Quórum legal pora celebrarla;
IV. Lectura del acuerdo anterior en el que dispuso lo celebración de ia sesión,y
V.Asuntos motivo de la sesión y clausura

Capitulo VIII
DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES
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Articulo 27.- Las sesiones del Cabildo se desarrollarán con sujeción a la convocatoria y al orden del día
previamente expedido, serán discutidos yen su caso, votados los asuntos contenidos en el orden del dra,
salvo cuanda exista justificación alguna y el propio Cabildo acuerde posponer la discusión o votación de
algún asunto en particular, siempre que ella no contravenga las dis¡wsiciones legales.
Artírulo 2B.- l.as sesiones de Cabildo serán presididas y dirigidas por el Presidente Municipal; las
intelVenciones de los Regidores en ei desarrolio de las sesiones, serán moderadas por el SecreUlrio
Municipal, el cual, al iniciar ia discusión de cada asunto del orden del dfa, cederá la palabra al orador que
haya pedido el uso de lo misma. siguiendo las intervenciones en el orden que fueran solicitadas.
Artículo 29.- El Secretaria Municipal exhortará a las Regidores que sus intervenciones sean concisaS y
concretas procurando optimizar el tiempo de las mismas; al término de las intervenciones, el Secretorio
Municipal preguntoró si el punto está suficientemente discutido yen caso de no ser ase se reanudará la
discusión_ Una vez hecha lo anterior, el Secrewrio Municipal preguntará si el asunto estlí suficientemente
discutido yen su casa, se someterá a votación.
En caso de que ningún Regidor pida el usa de la palabra respecto al asunto a trotar sobre algún punto del
orden del día o cuando se dedare un asunto suficientemente discutido, se procederó a votación de
conformidad con el presente reglamento_
Articula 30.- En el curso de las deliberaciones, las integrantes del Cabildo se abstendrán de realizar
ofensas o alUsiones personales a otros Integrantes del Cabildo o a terceros que pudiesen generar
amtraversias o discusiones ajenas a las asuntas queen su casa sediscuU1n.
En relaci6n (1 la establecido en el párrafo anterior, si el orad(lr se aparUI. de la cuesti6n en debate o hace
referencia a alusiones personales, el Secretario Municipal procederá apercibirlo. SI un orador recibiera
dos apercibimienws, a la tercera el S~rewrio Municipal podrá retirarle el uso de la palabra can relaci6n
al pUrlW de que se trate.
Articulo 31.- Los oradores no deberán ser interrumpidos .durante el tiempo crmcedido para su
intervención, salvo por medio de una moción siguiendo las reglas establecidas en el siguiente Capitulo.
Si algún Regidor en asuntos generales propusiera que el Cabí/do se pronuncie respecto al análisis de un
asunto en lo particular, el Secretario Municipal someterá a vowci6n dicha propuesw, a efecto de que
detennme sobre la misma.

Capítulo IX
MOaONES DE ORDEN

Artículo 32.- Lo moción de orden es toda proposición verbal hecha por cU(Jlquier Regidor del Cabildo en
sesión del mismo, a fin de solicitar la intervencián del Secrewrio Municipal para llamar la atención
respecto de algún punta en discusión.
Corresponde al Secretario Municipal aplicar lo relativo ulus mociones de orden en las sesiones del Cabildo.
Todu moci6n de orden deberá dirigirse al Secretario Municipal, el cual tamurá las medidas pertinentes
para que ésta se lleve a cabo,y de no ser procedente, la sesión de Cabildo seguirá su curso.
Artírula 33.- Para la procedencia de los mocianes, deberón tener como finalidad por lo menas uno de los
siguier¡tes objetivos:

l. Solicitarque se apiace la discusión del punto que se trata por rawnesjustificadas;
11. Pedir la suspensión de una intervención que se aparte del punta en discusión o que sea ofensivo o

calumniosa para algún otro miembro del Cabildo,y
111. Salic,tar la aplicación de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán en su casa, o

del presente Reglamento.
Artículo 34.- Para procurar el eficaZ desarrollo de las funciones del Cabildo, la no prevista por este
ordenamiento en relación con el desarrollo de sus funciones, el Cabildo a propuesta del Presidente
Municipai dispondrti de las medidas que resulten r¡ecesariasy procedentes.

CapifuloX
DE LA SUSPENSiÓN, DIFERiMIENTO Y PERMANENCIA DE LASSESIONES

Artículo 35.-l.as sesiones únicumente padrón suspenderse porlus causas siguientes:
l. Cuundo se altere gravemente el desarrolla de las mismas;
11. Se decrete un recesa par el Presidente Municipal, o
lIl. Cuando la apruebe el Cabildo, previa solicitud de alguno de sus integrantes.

Si durante el transcurso de una sesión quedare inexistente el quórum necesario, se tendrá como concluida.
Los Regidores que abandonaren la sesión sin causa justificada, serán privadas de su remuneracián en los
términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.



Artículo 36.- Al acordarse la suspensión o receso, ei Presidente Municipal determinará la fecha en que
habrá de reanudarse la sesión, comunicándosela a los demás Regidores por medio del Secretorio, o en su
caso, podrá en la sesión que se suspende señalarse dfay hora para que tenga verificativo su reanudación.
Artículo 37.- HabIéndose convocado a fa celebración de una sesión de Cabildo, ést¡;¡sólo podrá difcrirse en
los sigUIentes casos:

l. Cuando lo detennine el Presidente Municipal;
l/. La solicite la mayarla de los Regidores por escritv en el que se exponga /0 necesidad de /0 medida,

hasta diez minutos antes de la hora de Inicio de la sesi6n,y
//l. SI transcurridas veinte minutos después de la hora señalada para el Inkio de la sesl6n, no se

encuencren presentes ios integrantes del Ayuntamiento en número suficiente para la declaraci6n de
quórum legal.

Cuando se difiero la sesi6n por alguna de las causas señaladas en lasfroccianes anteriores de este articulo,
el Secretario Municipal la comunicorrí a las dem6s Integrantes del Cabildo; el Presidente Municipal deberá
convocarlos a celebrarla dentro de los cinco días h6biles siguientes a fafecha en que ésta debi6 celebrarse,
debiendo de cumplir con los requisitos para las convOCO,tvrias establecidas en este Reglamenta.
Articula 38.' El propia Cabildo podrrí declarar coma pennanente uno sesl6n, cuando a juicio de la
mayoria de sus miembros el asunto o los asuntos de que se ocupe exijan su prolongación indefinida, "
cuando existo en el Municipio un estado de emergencia que lo amerite.

Capítulo Xl
DE LA VOTACIÓN

Artículo 39.- Las acuerdos se tomarán por moyana simple de votos del número de Integrantes del Cabildo
presentes en la sesién, salvo en los casos en que la ley exija una mayorra calificada. Corresponde al
Secrerorio Municipal realizar el cémputo de los votosy declarar el resultado de la votación.
Articula 40.- 1,0 votación de las asuntos se han:! de forma económica, para lo cual las integrantes del
Cabildo que estén a favor lo manifestarrín levantando la mano, acto seguido lo harrín de la misma formo
quienes se manifiesten en contra .

.--. Artículo 41,- Los Regidores padrón votar, si así lo decidiesen, en secreto y por escrito en las siguientes
casos:

r. Cuando as( lo solicite el Presidente Municipal y sea aprobada por la mayoría de los Regidores
presentes en la sesi6ny,

11. Cuando se trote de asuntos relativos a ía respOnsabilidad de las integrantes de Cabildo.
Articulo 42.- Cuando en la votación se produzca un empate, el Presidente Municipal o quien lo SUstituya
legalmente hará uso de su votv de calidad para decídir eíresultado.
ArtiCUlo 43,- Se requerln:! mayoría calificada de votas para:

l. Solicitar ante el Congreso del Estado, el cambio de la denominacl6n del Municipio de conformidad
a lo ~blecldo par el Artfculo 10 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán;

JI La opinión respecta de la creaCIón o fusi6n del Municipio de RIO LAGARTOS, YUCATÁN, con otras
municipios e Integración o anexi6n de núcleos de población a otro Municipio, la modificaci6n de
susjurisdicciones tenitariales a su denominación, osi como, el cambio de la cabecera municipal;

//l. Determinar conforme a /0 Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatón y este
Reglamento, qué sesiones serán privados;

IV. Aprobar lo deslncarporoclón a desafectoción de un bien del dominio público;
V. Enajenar y dar en arrendamiento, usufructo, comodata u otro media legal que afecte el daminío

sobre los biel/es del Municipio;
VI. El/ajenar las inmuebles del dominio privada;
Ir/!. La desincorporar/6n de bienes del dominio público y su cambia de uso a destino;
VI!l.Pa(o enajenar, pennutar, ceder o gravar de cualquier modo las bIenes Inmuebles que formen

parte del patrimonio municIpal;
IX. Nombrara losJueces de lo Contencioso Administrativa y/a Jueces Calificadares;y
X. Autorizar la venta de bebidas alcoh6licas_

Tratándose del voto por mayaria calificada, ésta deberá ser nominaly se asentará en el acta el nombre del
Regidor yelsentldo de su vota.

Títulol1
DEL PROCEDIMIENTO EN CABILDO

Capíwlol
DEL DERECHO DE INICIATIVA
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Articulo 44.- El derecho de prese~mr proyer:Wsde reglamentos, circulares, acuerdos y demás
disposiciones de carácter generol corresponde a ..

f.. Los Regidores,y
11.-Los ciudadanos, en términos de la ley y los reglamentos.

El ejercido de esta facultad reglamentaría, se sujetará a los mismas reglas dd procedimiento legislativo
oroinario, conforme a las leyes respectivas.
Artículo 45.- Cuando alguna comisi6n permanente () especial tenga necesidad de prescntJ)r algún
proyecw de acuerdo, deberá hacerlo en original y copia junto con el expediente correspondiente ante el
Secretario del Ayuntamiento que enlistará aquellos proyectos que hubiere recibido cur;¡ndó menos
cuarentay ocho horas antes de que se expida la convocatoria, salvo los casos de sesiones extro.ordinaríasy
lo dispurm;o en este propIO artículo. En el caso de dictámenes solo se listarán aquellos que hubiere recibido
el secretorio por lo menos tres días hábiles anteriores a la propia fecha de expedicir5n de la ronvocatoria.
Artículo 46,- Recibido un dictamen en la Secretaria, ésta deberá distribuirlo en copia simple a los
integrantes del Cabildo dentro de los das días siguientes al de su recepción,

Capitulo JI
DELANÁLlSIS y DISCUSiÓN DE LOS ASUNTOS

Artículo 47.. HabIéndose dado lectura a un proyecto de acuerdo o a un dictamen, el Secretario Municipal
lo someterá a discusiÓn. Si se trotare de Un proyecto de ley en ejercicio de la facultad constituyente del
Ayuntamiento o de un reglamento, primero se díscutírd en lo generoly luego en lo particular. La discusiÓn
de ios asuntos versará sobre el contenida de éstos; una vez concluida la discusión el secretario someterá a
\lQtodón el asunCOdeque se trate.
Artículo 48.- Las Regidores podrán soliCItar al Cabildo que apruebe la inte/1lención en las sesiones de los
se/1lidores públicos municipales (}penonas que tengan conocimiento directo o profesional sobre un asunto
a discusión, para que los Regidores reciban información, opinión, o en su caso, aclaración respecto del
asunto a discusión.
Paro el coso de inasistencia de algún se/1lidor público municipal, sin causa Justificada y que haya sido
debidamente citado por el Secretario Municipal, sera sanciOnado con multa económica por la cantidad de
una hasta veinte dios de solano mínima vigente en ei Municipio de R{OLAGARTOS, YUCATAN. _
Si el funcionaria reincidiese en la ausencia, se aplicará como sanción la multa económico consistente en
diez hasta treinta dfas de salario minima vigente el Municipio de Río LAGARTOS, YUCATAN,y en su caso,
si osI lo considerara el Cabildo, la destitución.
Artfculo 49.- De codo sesión de Cabildo se levantará un aeta por el Secretario Municipal, la que deberá
contener por lo menos los siguientes elementos:

1, El lugar; la fecha y lo hom en que inició la sesión, as[ como lafeehay la hora de lo clausura;
1I. El orden del dio;
l1l. Lo certificación de lo existencia del quórum legal;
IV. La relación sucinta de las asuntos tratadosy de los acuerdos tomodosy,
V.La relación de los documentos que se agregaran al expediente de la sesión.

Artículo 50.- Las actas aprobadas de las sesiones de Cabildo, serán transcritas por el Secretario a un libro
encuadernada y foliado y serán firmadas por todos les Regidores asistentes a la sesión. Con una cepio del
acta y los documentos relativos a los asuntos trotndos, se formará un expediente y cOn éstos un volumen
cadaafja.

Capítulo Jl1
FACULTADES Y OBUGACJONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

Artículo 51.- El Presidente Municipal, en lo que al jiJllcianamlento del Cabildo se refiere, tendrá las
siguientes atribuciones:

l. Convocar a los integrantes del Ayuntamiento, por conducto del SeCret!lrio Mumcipal, para la
celebración de las sesiones del Cabildo;

11.Presidir los seslollf;'S del Cabildo;
111.Determinarel orden en que deberán seratendldos losasuntos del CabIldo, mediante la autorizaciÓn

del mismo;
IV. Ordenar el desalojo del recinto del Cabildo de las perso,1as, que no siendo miembros del

Ayuntamiento, alteren el orden y el desarrollo de las sesiones, con el auxilio de la fuerzo público si
para ellafuere necesario;

V, Llamar al orden a los Integrantes del Cabildo, a través del ,Secretario Municipal, cuando sus
intervenciones se aparten dei asunto en discusión o profieran injurias o ataques personales;

VT.Decretarlos recesos que estime COnvenientes durante las sesiones;



Vil. Emitir voto de calidad en caso de empate,y
VTU.Declararel inicio y la clausuro de los trabajos de IQsesión

En general, tomar los medidas necesarias durante la celebración de IQS sesiones, para proveer el
CUmplImiento y observancia del presente Reglamento.

CapitulolY
FACULTADES y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO MUNICIPAL

Articulo 52.- El Secretario Municipal. en lo que al fimcionamiento del Cabildo se refiere, telldni ias
siguientes atribuciones:

1. Formulor, por instrucciones del Presidente Municipal, en términos de la fracción III del articulo
anterior, el proyecw del orden del d/r¡ de los sesiones, en atenCIón a los asuntos que conforme <1 las
disposiciones del presente Reglamento deban Iistorse;

11. Tomor/;sto de asistencia de cuyo resultado informará inmediatamente al Presidente Municipal;
lll. Levantar los actas de las sesiones, darles lecwra poro el efecto de su aprobación, firmarlas y
formar los expedientes con losdocumf:!ntos rdativos;

Iv. Sf:!rel conducto para recibir los proyectos de ocuerdosy dictómenes;
V.SomUf:!r los asunws (¡ vowción en los termwos de este Reglamento;
VT.Turnar a la o a las comisiones correspondientes, los proyectos de acuerdo reciMdos en tiempo y
forma y que sean de interés de las mismas, cuando menos setenta y dos horas antes de la sesión en
donde se discutirán;

VlI. Compiiar los acuerdos dictados para el Cabildo;
Viii. Expedir ios certificaciones de los aetas de Cabildo y de los dacumentos que obren en los

expedientes de las sesiones,
IX.Resolver las mociones de procedimiento que seformulen por los Integrantes de Cabildo;
X. Hacerse cargo del despacho de la Presidencia en o~sencla temporal del Presidente Municipai,y
XI. En generol, aquellas que el Presidente Munldpa¿ el Cabildo, las leyesy los reglamentos le canfieran.

Articulo 53." El Secretario Municipa¿ en coso de ausf:!ncia temporal o definitiva, será sustiwido de entre
ros demás Regidores restantes. El Cabildo aprobará a propuesta del Presidente Mur¡icipo¿ al Regidor que
lo suplirá en susfuncíones.

Capitulo Y
FACULTADES y OBLIGACIONES DEL SiNDICO

Aniculo 54.- El Sindico formará parte de lo Comisión de Patrimonio y Hacienda yen ningún coso la
presidirá, teniendo como facultades las siguientes:

l. Vigilar elfuncionamiento de la hacienda públicay la administroción municipal;
iJ. Representar al Ayuntomiento conjunta o separadamente con el Presidente Municipal, en s~ caso,

cuando se trate de ruestlonesfiscalesy hacendorias;
l!l. Solicitar y obtener del Tesorero, la informaCión relativo a la hacienda municipal y demás

documentos de la administración, que sea necesaria para el cumplimiento de sus obligaciones;
IV Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes y tratándose de las mm~ebles,

vigilar su regularización e inscripción en el Registro Plíblico de la Propiedad del Estado de Yucatán;
V.Supervisar el proceso de entrega.recepción;
VI. Vigilar la difusión y transparencia de la cuenta pública, del presupuesto de egresosy el informe que

rindo el Presidente Municipal, sobre el estado que guardo la administración público;
VII. Coadyuvar con el Presidente Municipal en la vigilancia de la cuento pública, para s~ remisión en
fonna oportuna, al Congreso del Estado;

VTJI.Coordinarse con el Órgano Técnico de Fiscalización dependiente del Congreso del Estado para el
debido cumplimento de lo solventaclón de lasobservadanes de la cuenta públlco,y

IX. Estar presente en las visitas de Inspección a la Tesoreria Municipal, que realicen las autorrdades
hacendadas y fiscalizadoras.

AJalta de órgano de contro/lnterno municipal, corresponde al SindICOejercer sus competencias.
Capitulo YI

FACULTADES Y OBliGACIONES DE LOS REGIDORES
Articulo 55.. 50n!acultadesyobligociones de los Regidores;
1.-Participar con vozy voto en las sesiones de Cabildo;
l/.- Proponer al Cabildo. las medidas convenientes para lo debida atención de los distintos ramos de la
administración municip(J/;

Ill.. Proponer al Cobildo iniciativas de creoclón o modificación de reglamentos o del Bondo de Po/ida y
GObierno;
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¡V.-Proponer al Cabildo los acuerdos quedcban dietQrse para el mejoramiento de los servicios públicQsy
otrosftmdones de la adminIstración municipal;

v.- Acardor periódicamente con el Presidente Municipal, los asuntos que estime convenient'es sobre la
competencia de IQScomisiones a su cargo;

VI.- Redbir los document!Js re[emntes a la cuenta públiCG municipal, en un plazo previo de tres dios
anteriores a la celebración de [a sesión de análisisy aprobación dI?la cuenta pública;

VI!..Proponer individualmente al Cabildo lo que consideren conveniente para el Municipio;
V!ll.- Opinor sobre los asuntas que les sean encomendados a sus comisiones;
IX-Asistir de manera permanente a lo sede mUllicipaly a las sesiones de Cabildo;
X.- Formar porte de las comisiones y opinar de los asuntos que les [veren encomendados e inft;rmar de

sus resulto.dos;
XI.- Comunicar mensualmente al CabUda sobre el estado que guarda el ramo bajo su vigilancia, y las

actividades relacionadas con la comisión a su carga;
Xl!.. Concurrir a las ceremonias civ/cas ya los demás actos a que fueren convocodos par el Presidente

Munlclpal,y
XIIl.- Las demós que leowrguel1las leyesy reglamentas.

Los Regidores na tendronfunciones ejecutivas.
Capítulo VII

DE LAS COMISIONES
Artículo 56.- ws Regidores ejercerár] los Cltribuciones que la Ley de Gobierna de los Municipios del Estado
de rucatán les conceda en materia de análisis, vigilancia y propuesta de medidas convenientes paro lo
debido. atención de las ramas de la administración pública del AyunUlmiento del Municipio de Rfo
LAGARTOS, ruCA TAN, a traVl!s de las comisiones que la propia ley y este Reglamento establecen.
ArtíCUlo 57.- El Cabildo, en su primera sesión ordinario y a propuesta del Presidente Uunicipal,
estublecerá las comisiones entre sus miembros. EsUls se Integraron con uno o mds Regidores, y en este
último caso, actuarán en formo ro/eglada y serán presididas por el Regidor que designe la propio.
comisión, pudiendo alternarse la presidencia, El Presidente Municipal tendrá en todo tiempo lo facultad de
participar, sin voto, en las comisiones que considere necesario.
Artículo 58." Las comisiones tendrán par objeto el estudio, dictamen y propuestas de salución al Cabildo
de los problemas de los distintos ramos de la adminIstración mU(Jicipal. Los comisiones podrán ser
modifirnda; en su número y compOSIción en cualquier momento, en la misma [arma en que fueran
estoblecidas.

Articulo 59.- El Ayuntamienta de RÍO LAGARTOS, YUCATAN, para el eficaz desempeño de sus funciones,
conrorá cuando menas con las siguientes comisiones permanentes:

" Gobierno;
!l. Patrimonio y Hacienda;
lIf. Desarrollo Urbano y Obras Públicas;
IV. Seguridad Públicay Tránsito;
V.Servicios Públicos,y
VI.Salud y Ec%gia.

Las comisiones especiales se integrarán por acuerdo del Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal,
para atender transitoriamente los asuntos que se les encomienden.
Articulo 60.- Los In.tegrantes de cada comisión deberán reunirse cuando menos una vez 0.1mes.
Articula 61." Los comisiones estarán obligadas a presentar mensualmente, asi coma en cualquier tiempo
en que sean requeridas por el Cabildo, un Informe deUlllado sobre el estado que guardan sus respectivos
ramos y las medidas que a su juicio deban adoptoTSe paro mejorar el funcionamiento de los ramos a su
cargo.
Articula 62.- En ejercicio de sus {unciones las comisiones podrán requerir por escrito a los titulares de las
dependenciasy entidades de la administración municipal la In[ormación que requieran paro el despacha
de las asuntos de su ramo. Los titulares de las dependencias y entidades de la admimstración municipal
estaron obligadas a rendir a las comisiones la Información que les soliciten en ios términos de éste articula
yqueobre en su poder en razón de su competencia.
Artículo 63.- Las comisiones deberán funcionar por separado, pero, por acuerdo del Cabildo podrán
funcionar unidas dos o más de ellas paro estudiar y dictaminar los asuntos que requieran de su
portlcipación conjunta; los Regidores podrán intervenir en alguna comlsi6n a la cual no pertenezcan, éstos
podrdn partlelparean voz pero sin varo en la toma de decisiones de la comisión.
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Artículo 64." El Presidente Municipal tendrá en todo tiempo la facultad de solicitar par e.~crito o los
comisiones los informes que reqUIera para el f!jercicio de su cargo, asr romo encargarles la realización de
tan:'as específicas en bf!ne[icia del municipio, quedando obligadas las comisiones a cumplir can lo
soliciwdo.

Capítulo V///
DEL PROCEDIMIENTO EN COMISIONES

Articulo 65.- Respecto de sus ramos, los Regidores comisionados podrán presentar propuestas de acuerdo
y debeJ'Ún rendir los dict6menes sobre los asuntos que se If! encomienden, en el plow y mf!dIQnte el
procedimiento previsto en lo Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucarán, y f!n este
Reglamento.
Articulo 66.- En las romisiones que se encuentren integradas por dos o más Rf!gidores. se observarán los
sigUientes normas:

1- Se reunirán previo ronvocawria de su Presidente o de quien la propia comisi6n decida; dicha
convocatoria será comunicada a las restantes miembros de ia comisión con veinticuatro horas de
anticipación par lo menos, a la fecha y hora señalada para la reunión en la que se han'i constar el
listado de los asuntos o traror,

//. La reunión será válida SI asisten la mayaria de las integrantes de la comisión, entre los que deberá
estor su Presidentf!. En caso rontrario Sf! hará una sf!{Junda convocatoria para celebrarla a más
tardar 01 siguiente dfa hábIl, y en tal casa la reunión se celebrará válidamente con los miembros
que concurran.

111.Las resoluciones se wmarán por mayoría de llOroSde los integrantes que asistan a la reunión. En
caso de empate el Presidente de la Comisión tendrá el voto de calidad.

IV. Las comisiones actuarán can plena liberwd en los trabajos de áiscusi6n, análisisy resolución de los
asuntos que les corresponáan.

V.Podrán asistir a la reunión/os Regidores que na sean miembros de la camisión, con voz pero sin voto.
Asimismo, podrán asistir cualesquiera persa nas que lo comisión acuerde invitar,y

VI.El Presidente levantará un acta áe cada reunión, en la que hará constar [o ['elación sucinta de los
asuntos tratados y los acuerdos tomados, y será firmada por toáos los asistentes.

Articulo 67.- Los dícromene5 respecta de los asuntos que le sean tumaáos a las comisiones, deberán ser
rendidos por escrito, firmaáos par el o los Regidores ComIsionados y rontener cuando menos:

l. Los datos de identificación del asunto al que se refieron;
ll. Lafecha de su recepción en la comisión;
JlI Lo relación de las actuaciones realizadas por la comisión para nOmlar su criterio 01áictaminar;
[V. Los motivas que formoron convicción en la comisión para emitir su dictamen en el sentido

propuesto;
V.Losfundamentos legales del dictamen,y
VI.Los puntos resolutivos.

En las comisiones en que áos o más Regidores actúen, 10 elaboración del áictamen corresponderá al
Presidente de la Comisión.

Capítulo IX
DE LAS SANCIONES

Artículo 68.- La inabservancia de las disposiciones contenidas en este Reglamento será soncionoda por el
Cabildo, atendiendo a la gravedad de /0 [alta y a la reincidencia. Las sanciones consistirán en
amonestación o amonestación y multa econ6mico de uno a veinte álas áe salario mínimo general vigente
en el municipio de Rfo LAGARTOS, ruCA TAN.
Los Regidores que 11(> asistieren o abanáonaren la sesión sin causa justificada, serán privaáos de su
remuÍleracióll, hasta por el equivalente a cinco dlas del rotal de sus percepciones.

APARTADOB
De la Administración Pública Del AyunUlmienro

Titulo}
De tus Dependencias Municipales

Capítulol
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Articulo 69.- Para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitontesy visitantes del municipio,
el Ayuntamiento organizará las funciones y medios necesarios a través de una carpo ración de naturaleza
aáministrativa que se denomina Administraci6n Pública del Ayuntamiento del Municipio áe Río
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LAGARTOS, YUCATAN, cuyo funcionamiento corresponde encabezar de manera directa al Presidente
Munkípal, en su carácter de órgana ejecutivo, quien podrá delegar sus [unciones enfundonarios baJOsu
cargo, en atención GI ramo o materia, sin menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas al
Ayunromienw.
Al Presidente Municipal, previo acuerdo del Cabildo, corresponde crear las oficinas y dependencias que le
garanticen el ejercicio de sus facultades y obligaciones. Para Sl.I creación,fusión, modificación a supresión,
se estará a las necesidadesy posibilidades del Ayuntamiento.
Artículo 70.- Las oficinas y dependencias conducirán sus aalones en base a los fines y objetivas de los
planes y programas operativos anuales. Al frente de cada una de ellas, habrá un titular 'con la
denominación que determinen los reglamentos o manuales respectivos, Para el despacho de sus osuntes, se
oux¡¡;oro en las demás funcionarios públicos que dispongan las reglamentos del rama, ctmforme a los
recursos prl!Supuestales.
Articulo 71,- Los titlllares de cada una de las oficinas y dependencias de la Administración Pública del
Ayuntamiento del Municipio de Rfo LAGARTOS, YUCATAN, debero.n ser Ciudadanos mexicanos, en pleno
ejercicio de sus derechos, preferentemente vecinos del municipio, de reconocida honorabilidad y probada
aptirud pora desempeñar el cargo que les corresponda. Acordarán dlreetamentl! can el Presidente
Municipat a quien estlmin subordinadas de manera inmediata y dlrecta,y comparecerán ante el Cabildo,
cuando se les requiero,
Articulo 71," El ejercicio de la Administración PlÍblica del Ayuntamiento del Municipio de RlO [.AGARTOS,
YUCATÁN, corresponde al Presidente Municipal, qu¡~n tendrá las facultades y obligaciones que le señalen
la Constirución Polltico de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polltica del Estado de Yucatán, la
Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatiln, el presente reglamento y las demás disposiciones
oplicrlbles.
Articulo 73.- Para el despacho de los asuntos que competen al Presidente Municipal, éste se auxiliará de
las dependencias y entidades que señalen la Ley de Gobierno de las Municipios del Estado de Yucatán, el
presente ReglamenUJ y los demás disposiciones aplicables.
Artículo 74.- Corresponde 01 Presidente Municipal autorizar la creación o supresIón de unidades
administrativas en las dependencias de IrlAdministración Pública del Ayuntamienm del Municipio de RÍO
[.AGARTos; YUCATAN, asignarles las funclanes que considere convenientes, osi coma nombrar y remover
librl!mente a los ftmcianarios y empleadas municipales, cuando las leyes o reglamentes no establezcan
otra forma de nombrarlosy removerlos.
Artículo 75.- El Presidente Municipal podrd crear y suprimir unidades de consultorio, de asesaría, de
apoyo tlÍcnico y de coordinación que él mismo determine, las que deberán eSUJr consideradas en el
presupuesto asignada a la Presidencia Municipal, Dichas unidades deberán coordinar sus acciones con las
dependencias o entidades que les señale el Presidente MuniCIpal.
Artículo 76,- Los dependencias municlpalesy las aumrldades auxiliares de la Administración Publica del
Ayuntamiento del Municipio de RÍO LAGARTOS, YUCATAN, deberán conducir sus actividades en forma
programada y con base en fas polítlcas,.prioridades y restricciones que para el logra de los objetivos y
metas de la planeación municipal establezca ~IAyuntamienUJ.
Artículo 77.- Las dependencias, erffi'aades-y aumridades auxiliares de la Administracl6n Pública del
AyunlOm¡ento del Municipio de'RÍO LAGARTOS, YUCArAN, estardn obligados a coordinar elltre sE las
actividades que por su naturaleza asrlo requieran.
Artículo 78.- La competencia de cada dirección será detenninado por los ocuerdosy manuales que expida
el AyuntamlenUJ,
Artículo 79.- Al tomar posesión de su cargo, los titlJlares de las dependencias y entidades de la
Administración Publica del Ayuntomienro del Municipio de RlO LAGARTOS, YUCATÁN, deberdn levantar
un inventario de los bienes que se encuentren en ¡mder de las mismas, debiendo registrar dicho inventaria
en la Tesoreria Municipaly en la 0fidalfa Mayor del AyuntamienUJ.
ARTICULO 80.- El Ayuntamiento decidirá, ante cualquier duda, sobre la competencia de los óryanos de la
Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de RÍo LAGARTOS, YUCATAN.

TiTuLOH
De IflS DependenclflS Administrativas

Capítulo 1
GENERALIDADES

Articulo 81.- Para el estudia, plcmeacián y despacho de las diversas ramos de la Administraclán Pública
del Ayuntamiento del Municipio de R[O LAGARTOS, YUCATAN, el Presfdente Municipal se au;<;iliardde las
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Capitulo 11
DE LASATRIBUCfONES DE LAS DEPENDENCIAS

Artículo es.- I.-a competencia de cada dirección, asl como de las unidades admimstrativas, seró
detefTl1inada por los acuerdosy manuales que expida el Ayuntamlenw.

Capítulo J1J
DE LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN MUN1CfPAL

y DE LOS FIDEICOMISOS
Articulo 86,- Son organismos descentralizadas, las entidades cread~s par acu~rdo del. Cabildo, P?W la
atención de lino función o servicio público o para fines de asistenclO a segundad sonal; contaran .con
personalidad juridica y patrimonio propia, cualquiera que sea la estnlctura legal que adapten. Dicha
acuerdo, contendrá.

f, Denominación, objeto ydomicl/IO legal;
11,Loformo de integrare incrementor su pam'monio;
l/l. Las atribuciones del Director Generol qUIén tendrá la representación legal del organismo y demás

empleados;
IV. Su vinculación con los planes municipales;
V.La/ocultad económica-coactiva, en su casa,y
VI.Las demás que acuerde el Cabildo,

Artículo 87.- Na podrán ser integrantes de la Junta de Gobierno, o el Conseja de Administración a su
equivalente:

l, Los cónyuges y las personas que tengan parentesco par consanguinidad o afinldad hasta el cuarto
grado o quienes tengan relaciones profesionales, laborales o de negocios, con cualquiera de las
Integrantes de /0 Junta de Gobierna, a el Consejo de Administración o su equivaiente, o con el
Director General;

JI.QUIenes tengan ¡¡t(glo pendiente con el organismo de que se trata,y
111. w.s personas sentenciadas par delitos patrimoniales, las inhabilitadas para ejercer el comercio o

paro desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público.
Artículo 88.- Son empresas de participación municipal, aquellas en las que el Gobierno Municipal cuenta
con el cincuenta y una por ciento o más del capital social. En todas ellas existirá un comisaria, el cual será
design[ldo par el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal. La Tesorería Municipal formará y Jlevará
un expediente paro cada empresa poramunicipal
Artículo 8.9,- Son fideicomisos públicos, ios auwrizados por el Cabildo con lafina/ld[ld de contribuir a la
realización de sus propios fines.
Las correspondientes comités técnicos se [ljustoFÚn, en cuanto a su organización, funcionamiento y
atribuciones, a las disposiciones que el presente capitula establece para la Junm de Gobierno, o el Conseja
de Administración o su equivalente.
La operacián de las fideicomisos, se sujetará o lo siguiente:

l. La modificación o extinción de los fideicomisos, cuando osi convengo al interés genere/,
corresponderá al Cabildo debiendo en toda coso est[lblecerel destino de las blenesfideicomitidos;

Il. Los respectivos comités cécnicos, deberán rendir al Cabildo un informe trimestral sobre /0
odministroc!óny aplicación de los recursosapart[ldos,y
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dependencias conforme al organigrama propuesw por el Presidente Municipal y aprobado por el Cabildo
del trienio correspondiente.
Artículo 82,- Alfrente de coda dependencia habFÚ un tirular, quien paro el des~acho de los asull:os de su
competencia, se auxiliará de las unidades administrativas que resulten necesanas para el serviCIOy sean
creadas en los ténninos de este reglamento o del manual de organización correspondiente.
Articulo 83.. Los tirulares de las dependencias ejercerán las atribuciones que les confiera l~ Ley, de
Gobierno de los Municipios del Estada de Yucatún, el presente reglamento, los manuales de or:ganrzacron y
,demús disposiciones aplicables.
Art{culo 84." Pora ocupar el cargo de tirular en las dependencias a que se refiere este reglamenta, se
requiere:

l. Ser ciudadano mexicana en plena ejercicio de sus derechos;
11.Tenercuando menos seis meses de residencia en el municipio;
11l Tener modo honesw de vivir,y
IV: Cantar, a juicio del Cabildo, con la preparación adecuado paro el desempeña del cargo al que seo

prapuesto.
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fIl. Se establecerá la obligación de observar los requisitos y formalidades señalados en la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán para la enajenación de los bienes propiedad
municipal.

Art(culo 90.- El Ayuntamiento, a través de la Tesorería Municipal, será el fide/coro/amte único del
Gobierno Mllmcipoly a ésta corresponde garantiz(lr que los contratos mediante los cuales se constituyan
los fideicomisos, contengan:

1. Disposiciones que precisen los derechos y acciones que corresponda ejercer al fiduciario sobre 105
bienes ftdeicomitidos,-

l/. Las instítuclones que establezca o que se deriven de derechos defideicomisarios,y
111.Los derechos que el fideicomitente se reserve y las atribuciones que fije en su caso al Comité

Técnico.
Articula 91.- El Comité Técnica deberá estar integrado por:

1. Un representante que nombre el Presidl!JlU!Municipal;
IL El Tesorero Municipal o quien éste designe;
Ill. Ei titulardd Órgano de Control Intl!rno o quIen éste dl!siBne,y
[JI: Unrepresenw.nte delfiduclario.

Porcada integrante del Comité Técnico habro UJl suplente que lo cubriro en sus ausencias,
ARTÍCULO 92.. Las relaciones laboroles entre d Ayunw.miento y los trabajadores de la Administración
PUblicadel Ayuntamiento del Mumcipio de RIO LAGARTOS, YUCATÁN centralizada, se regiroJl por las
dispasicirmes de la Ley de las Trabajadores 01Servicio del Estado y los Municipios de Yucawn, así romo
por Jos reglamento5 municipolesy 105convenio5 que 5e suscriban.

Capítulo IV
DE LAS SUPLENCIAS

Artíwl0 93.. Durante las ausencias de 105titulares de las dependenciasy entidade5 de la Administración
Pública dd Ayuntamiento del Municipio de Rfo LAGARTOS, YUCATAN, 5erán suplidos por 105servidores
públicos de la jerarquia inmediatamente anterior que designen los correspondientes titul(Nes, o ell su
defecto, por quien desiBne el Ayulltamiento.

Capftulo V
DE LOS RECURSOS

ARTÍCULO 94.. Contra los £Ic/my resolucialles que la autolidad impQngr;¡en el cumplimIento del presellte
Reglamento procederán ios reCUr50Sde revi5i6n y reconsideración prevÍ5ws en la Ley dI! Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.
ARTíCULO 95.- La5 cuestione5 no previstas en el presente Reglamento, serán re.>ueltas por el
Ayunwmiento por mayoría 5imp/e de 105votos de 5115miembros, salva que las Constituciones Federal o
Estatal y la Ley de Gobierno de los Municipio5 del Eswdo de Yucután, dispongan que sea por mayoría
califir;ada.

TRANSlTORlOS
PRIMERO.. El pre.>ente Reglamento entrará I!n vigora los treinw dias siguIentes al de su publicación en la
Gaceta Municipal o en el Diario Oficial del Gobierno del Estado.
SEGUNDO.- Todas las resolucione.>, acuerdos y demás actos del Ayuntamienw o las uutoridade.> y
funcionarios muniópale.>, emitidos antes de la entrada en vigor del pre5ent£ reglamento, se sujetarán a las
disposiciones vigentes al momento de ser realizadas.

SEGUNDO.- Se aprueba, por unanimidad de votos, el BANDO DE POllelA y BUEN GOBIERNO DEL

MUNICIPIO DE Rfo LAGARTOS, VUCATAN, en los siguientes términos:

BANDO DE POLIcíA y GOBIERNODEL MUNICIPIO.DE RlO LAGARTOS, YUCATÁN
CAPlTULOI

DISPOSICIONES GENERALES
Articulo 1.. Las disposiciones de este Bando se fundomenw.n en lo dispuesta en los articulos 115fracción
iiI de la Canstituci6n Po/{tica de los Estados Unidos Mexicano5; 77 base Décima Quinta de la Constitución
Politica del Estado de Yucatán; y 4 fracci6n J, 5, 43 fracción lV, 87 fracción [X, 177, 178, 179, 180, 1113,1119,
191, 192,194 Y 197 de la Ley de Gobierno de /05 Municipiosdel Estado de Yucatán.
Anfcula 2.- El prl!sente Bando !!SdI! ordl!n público e interés gl!neral. '£s aplicable en todo el territorio
municipal,yes de observancia obligatoria para sus habitantes, vecinos a visitantes;y tiene por objeto;
l. Procurar la convivencia armónica entre los habiwntes del municipio, gr;¡rantiz¡mdo la tranqullídad, la
seguridad y el ejercicio de los derechos de sus habitantes;
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l..'Establecer las sanciones por las acciones u omisiones que tiendan a alterar el orden público y la
oa(lquilidad de las personas;
': Procurar e impartir justicia administrativa prontayexpediw, en el marco de su competencia,y
.' FomenWr la integraci6ny la culturo cívica entre los habitantes del municipio.
-'cul03.' Pura ¡os efectos del presente Bando, se entenderá por:

IIntegrante de la DireCCIón de Seguridad Pública y Tránsito Municipal encargado de realizar
destacado en las calles y avenidas del municipio, asE como en cualquier otro lugar por

sus superiores.
Persona entre 12 anosy 18 anos de edad

ción: La reprimenda públfca o privada, que el Juez Calificador hace en forma verbal a escrita a

•.' A la prlvaci6n de la libertad por un periado hasta de 36 horas, impuesta a una persona par
alguna de las disposiciones del presente Bando, a de cualquier reglamento municipal.
Al Banda de Policía y Gobierna del Municipio de Rfo Lagartos, Yucaron.
_A los regidores integrantes del Ayuntamiento en funciones de cuerpo colegiado y delfberonvo .

• Documento par el cual se llama a comparecer ante la autoridad, al probable Infraeror del
ndo, a de rualqmer reglamento municipal.

dante.- Toda persona que haga del conocimiento de la auwridad, la comisión de algún acw u
n considerada por este Bando, o cualquier Reglamento municipal, coma Infracción.
or,. Al tiwlarde la Dirección de Seguridad P!Jblicay Tránslw Municipal.

r.- Al habiwnte, vecina a transeúnte del municipio, que siendo persona lisica realice par SI: o
persona moral realice a través de empleados a representantes, actos u omisiones que contravengan

10 establecido en el presente Bando, a cualquier reglamenta municipai.
"Infractor Flagrante." A la persona que ~ea sorprendida cometiendo al1Juna de las acciones u omisianes

'consideradas como Infracción por el presente Bando, o cualquier Reglamenw municipal.
',Infracción administratlvo.- Al acto u omisión que afecte la inte1Jridad y las derechos de Jos personas, asi

coma las líbertades, el orden y la paz públicos, y que sean sancionados por la reglament:aci6n vigente,
cuando se manifiesten en:

1. Lugares públicas de uso común o libre tránsitlJ, cama plazas, calles, vías terrestres de
comunicación, paseos, jardines, parques y áreas verdes;
JI. Sitlosde aecesa público como mercadas, centros de recreo, deportivos o de espectáculos;
!!J. Veh(culos privadas a las destinados al servicio público de transporte;
IV. Bienes muebles e inmuebles de propiedad pública o particular, en los casosy términos señalados
en el presente Bando,

,_ Infracción ron agravante.- A la acción u omisión que contravenga las disposiCIOnes de este Bando. o
cualquier reglamenta mUlllcipal. siemprey cuando la persona a quien se le impute se encuentre en eSU1do
de ebriedad o baja las efectos de al1Juna dro1Jao sustancia que produzca efecws similares.
Juez Calificador.- Al servidor público municipal responsable de conocer y calificar las Infracciones 01
presente Bondoy demás reglamentas municipales, así como de Imponer las sanciones correspondientes.
Mu/t(L- A lo cantidad de dinero que una persona debe de pagar a la Tesorerla dei Ayuntomlenw, por
infringir alguna de las disposiciones del presente Bando, o de cualquier reglamento municipal.
Presidente Munfdpal.- Ai Presidente Municipal de Rio l.a1Jartos, Yucatón.
S<llarlo Mínimo,- Al salario mínimo generol vigente en el Estado de Yucatán, al momento de cometen;e ia
Infracción.
Sanción.- medida correctiva impuestn al infractnr del presente Bando, o de cualquier re1JlamenU!
municipaL

Sección Primera
De las autorldodes

Artículo 4.- San autoridades responsables del cumplimiento y aplicocíón de las disposiciones contenidas
enesteBando'

l. El Presidente Municipal;
11. EIJuezCalificador;
i1J. El Titular de la Dirección de Policía y Tránsiw Municipol,y
IV. El Tesorero Munlcípai.

Artículo S,. Son atribuciones del Presidente Municipal:
l. Proponer al Cabildo el nombramiento del Juez Calificador;
n. Ejecutar las sanciones impuestas par infracciones al presente Bando

000042



----------------------------------------------------------------

,

44_~ 11 .

fU. Sustituir al Juez Calificador en sus/unciones, e/1 caso de ser necesaria;
IV Delegar las atribuciones que le otorga el presente Bando, en el servidor público que considere, en
casos de ausencia o de fuerro mayor.

ArtÍcula 6.- SO/1atribuciones del DrrectrJr,par sí a a través de los Agentes:
l. Cumplir y vigilar la observancia de lo dispuesto en el presente Banda, en las leyes federales y
estatales,
as( como en los demás reglamentos municipales;
11. Prevenir la comisión de las in/roce/anese que se refiere el presente Bando;
111. Procuror la seguridad, el orden púb/fco, IQ tranquilidad y el ejercicio de los derechasde los
per.<ionasque habiten o transiren en el municipio;
IV. Presentorunteeljuez Calificador a los infraetoresfiagronte5, en los términos del presente Bando;
V. ¿evunwr constancia de las infracciones cometidas o lo dispuesto por el presente Bando u otro
reglamento municipal;
VI. Notificar citatorios para comparecer ante el juez Calificador, en los casos de infraccianes a las
disposiciones 01presente Bondo.

Articula 7.. Son atribUCiones del juez Calificador:
l. Conocer y calificar los infracciones cometidas al presente Bando y demás reglamentos municipales;
/J. Resolver sobre la responsabilidad o la no responsabilidad de los presuntos infrar:tvres;
lll. Aplicar las sanciones establecidas en este Bando y demás reglumentos municipales;
IV. Recibir los constancius de Infracción levantadas por los ugentes;
V. Emitir citatorios a los infractores y a los probobies infroctores del presente Bando y demás
reglamentos muniCipales;
Vf. Dictar medios de apremio;
V1f. Recibir denuncios ciudadanas por posibles infracciones a las disposiciones del presente Bando o
cualquier otro reglamento municipal;
VIl/. Expedir copias certificadas de los informes de los agentes cuando lo solícite el denunciante, el
infractor, o quien tenga interés legitimo. previo pago del Derecho correspondiente;
IX Solicitar por escrito a las autOridades competentes, el retiro de objetos que se encuentren
abandonados en la vIo público;
X. Enviar al Presidente Munlcipoj un informe bimestral que contengo los asuntos tratados y las
resoluciones que haya dietado;
Xl. Las demás que le confieran otros ordenamientos.

ArtIculo 8.. Es facultad exclusivo del Tesorero Municipal, el cobro de los multas Impuestas por los
Infracciones al presente Bando u otros reglamentos munlclpQles,
ArtIculo 9,. Se concede acción popular, a fin de que cualquier persona denuncie ante los autoridades
municipales, las conductos que Infrinjan este Bando, o cualqwerotro reglamento municipal.
Articula lO,. Si los Infracciones o que se refiere este ordenamiento se cometen en el i¡¡tenor de domicilias
particulares, para que las autoridades puedan ejercer sus funciones, deberá mediar petición expresa y
permiso del ocupante del Inmueble para introducirse éstas al mismo.

CAPÍTULOU
DE LAS INFRACCIONES ADMfNISTRA TIV AS

Articulo 11,- Cualquier persona podrá denunciar infracciones a este Reglamento; lo deberá hacer ante el
juez Calificador, porescrito,y oportundo elementos de prueba.
Artículo lZ.- Las Infracciones a este Bando pueden ser;

J. Flagrantes: cuando al cometerlos. el Infractor es materialmente sorprendido por algún agente a
ciudadana.
/l. Na Flograntes.- cuando se tengo conOcimiento de su comisión, por el dicho de cualquier
ciudadano.

Artículo 13,- Los Infracciones administrativas previstas en el presente Bando se dividen en los siguientes
categorías;

i. A los Libertades, al Ordeny Paz Públicos;
/f. A lo Moral Príblicoy a la Convivencia Social;
lII. A lo Prestación de Servicios Públicos Munlcipalesy Bienes de Propiedud Municipal;
lY. AlaEcoJogfayolasalud,y
V. Al Correcto Ejercicio del Comercios o lo prestación de Servicios.

Artículo 14.-Se consideran faltas a los Libertades, 01Ordeny Paz Públicos. las siguientes;
1. Escandalizaren la vio.pública;
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II- Introducirse o trotar de Introducirse a las residencias o locales en que se
celebre algún acto privada, sin tener derecho a ella o sin IrI debida invitación;
lll. Abordar vehículos de transporte público en estado de ebriedad;
IV. Introducirse rI espeetriculos públicos o privados, sin cubnr el importe de ia entrada u obtener el
permiso corresprmdiente.

V. Faltar al respeto a las persanas, en sí a en estado de ebriedad a bajo el influjo de t6:<icos,
estupefacientes y sustancias psicotrópicas.
VI. Carisar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de lo ciudrIdanfa;
VII. CrIusar escándalos que molesten a los vecinos, en lugares públicos o privados;
Vll!. Impedir; obstaculizar o estorbrIr de cualquier forma el uso de la vio publica, la libertad de
tránsito o de acción de los personas, siempre que no exista permiso ni causajustlfIcada para ello;
IX Prol'Ocardisturbiosque alteren la tranquilidad de las personas;
X Disporor ormrIS defuego causando alarma o molestias a las habitantes;
XI. Proferiro expresar insultos contra las institucirmes públicas o sus representantes;
XII. Oponer resistencia a desacrItar un mandato legítimo de lo autvridad municipal competente,
XlII. Arrojar a fas sitios públicos o privados objetos o sustancias que causen daños a molestias a los
vecinas o transeúntes;
XIV. Solicitar confalsas alarmas ias servicios de policía, ambulancia, bomberos o de establecimientvs
médicos o asistenciales públicos,-
XV Impedir el uso de las bienes de dominio público de uw común;
XV!. Usar las óreasy vias públicas sin contar con la aucoriroción que se requiero paro ello;
XVII. CambirIr, de cualquier jorma, el uso o destino de óreas o v(as públicas, sin la autorizaci6n
correspondiente;

XVIll. Colocar o promover la colocaciÓn en colles o avenidas, enseres u objetas que impidan el libre
trdnsito de personas o vehículos;
XIX. ingerir beb;das embriagantes en la vio o lugares públicos na autorizados;
XX. Consumir estupefacientes o psicotr6picos e inhalar sustancias uJxicas, sin perjuicio de lo previsto
en otros ordenamIentos;
XX!. Tratar de mcmera violenta a II¡;/os,ancianosy persorras discapacitadas
XXII. Causar daño o afectaci6n material o visual a bienes inmuebles de propiedad particular
empleando cualquier medio, que altere su presentación u ornamento.

Articulo 15,- Se consideran/altas a la Moral Pr1blicoy a la Convivencia Social, las siguientes:
J. A¡}redira otra verbalmente, en lugares públicos a privados, causando molestias a las personas;
11. Exhihir públicamente material pornogrofico a intervenir en aetas de su comercialización o
difusión;

lll. Sostener relaciones sexuales o actos de exhibicionismo obsceno en la vía a lugares públicos,
terrenos baldios, centros de espeetriculos, interiores de vehículos, a en lugares particulares con vista al
público;

Iv. Inducir, invitar, contribuir a ejercer públicamente la prostitución a el comercio sexual;
V. Asediar impertinentemente a cualquier persona;
VI. Inducir u ob/lgarque una perscna ejerza la mendicidad;
VlI. Permitir el acceso de menores de edad a centros de diversión destinados para adultas;
VIlI. Prestar algún servicio sin que le sea solicitado y coaccionar o amenazar de cualquier manera a
quien lo reciba para obtener un pago porel mismo;y
IX Ormar o defecaren cualquier lugar pública distinto ai de los autorizados para esos fines;
x. exhibirSe desnudo intencionalmente en las vias públicas, en lugares públicos o privados, o en el
interior de su domicilio,y

Articulo 15,- Se consideran faltas Contra la Prestllción de Servicios Públicos MUnicipales y Bienes de
Propiedad Municipal, las siguientes:

l. Dañarárboles o arbustlls, remover flores. tierray demásobjetvs de ornamento;
/l. Dañar estatuas, postes, arbotantes, o callsar daños en calles, parques,jardines, plazas o lugarespúblicos;

Ir/. Destrulro maltratar señales de tránsitv o cualquier otra señal oficial en la vio pública;
IV Removerdel sitio en que se hubieren colocado señales públicos;
V. Destruiro apagar las lámpams'¡ocos o lummarias de alumbrado público;
VI. Maltratar, ensuciar o nacer uso mdebida de lasfacnadas de edificios públicas;
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VII. FJjar propaganda política, comercial, de especMculos públicos o de cualquier tipo, fuera de los
lugares allton-wdos o sin permiso de los propietariOS;
V[Jl. Desperdiciarel Cl[Jua,desviarla o impedir su uso a quienes deban tener acceso ¡¡ ell¡¡,en tuberí¡¡S,
tanquE.s o ,tina~ almacenados;
IX. Introducirse en lugares públicas sin la autorización correspondiente;
X. Impedir, dificultnr o entorpecer lo correcta prestación de los servicios públicos municipales;y
XI. Causar daño o afectaci6n material a bienes de propiedad municipal.
Xli. La práctica de vandalismo que altere las instalaciones y el buen funcionamiento de
los servicios públicos municipales; .
Xli!. Solicitar falsamente el auxilio, proporCionar informaci6n falsa o Impedir u obstaculizar
cualquier servicio de emergencia o asistencial, sean públicas o privados u obstaculizar el
funcionomiento de las líneas telef6nicas destinad¡¡sa los mismos;

Articulo 17,- Se considemnfaltas al Medio Ambiente, a la Ecologiay ala Salud, las siguientes:
1. Conwmlnar las vías o sitios públicos o privados, al arrojar animales muertos, escombros, basura,
desechos orgánicos, sustancias fétidas, inflamables, corrosivas, explosivas, tóxicas o similares;
Ji. Toleroro pennitir los propietarios de lotes bold/os, que sean utilizados como tiraderas de oosura;
fil. Fumar en lugares prohibidas;
[V. Talar o padar cualquier clase de árbol que se encuentre en la vía p!Íblica sin la autorización
correspondiente;
V. Usar pozos, cenotes Q aguadas, romo tiraderas de aguas negras;

Articulo 18,. Se consideran faltas 01 Correcto Ejercido del Camercios o la prestaci6n de Servicios, [as
siguientes:

i. Ejercer la actiVidad del comercio fijo, semifijo, temporal o ambulante; industrial a de prestación de
servicios, sin la licencia Q outorización respectiva;
l/. Abrir comercias fijos, semifijos, temporales y ambulantes, fuero de los dios y hararios
señalados porlo auroridad municipal;
ll[ Colocar anuncios en lugares prohibidos o lugar público sin autorización o penniso de la
auwridad munic:ipa/;
lié Vender bebidas alcohólicas sin la licencia respectivo, o fuera de los ténninos de la misma;
V, No mantener en lugar visible al público, las correspondientes licencias de funcionamiento, o
negarse a presentarlas a las autoridades munlcipoles,y
VI. Ofrecer en venta, cualquier producto del que no se cuente can la documentnción que acredite la
propiedad leg~1 de la misma

CAPiTULO III
DELASSANQONES
Sección Primera
Generalidades

Artículo 19,- Los personas que hubieren realizado alguna acci6n u omisión que cantravengalo dispuesto
por este Bando, serán considerados infractoras, y se harán acreedores a las sanciones correspondientes,
las que consistirán, individual o conjuntamente en:

/. Amonestac:ión, verbal o escrita;
11. Multa;
II!. Arresto, hasta por 36 horas.
IV. Suspensión, revocación o concelación de la cancesi6n, penniso o licencia; y en general toda
autorizac:i6n otorgada para la realizac:l6n de actividades comerciales, Industriales o de servicias, o
paro el aprovechamiento de recursos naturoles- según la gravedad de la infracción cometida.

Articulo 20.- Las sanciones a que se refiere este Bando, se aplicarán sin perjuicio de la obligación que
tiene el Infractor de reparar el daño que se haya ocasionada o de cualquier otra responsabilidad que l~
resulte.
Articulo 21.- Cuando una Infracción se ejecute can lo intervención de das o más personas,y no constare la
forma en qu.e dichas personas actuaron, pero si su participaci6n en el hecho, a cada uno se le aplicará la
sanción que corresponda de acu.erdo con este Bando,
Articula 22.- Cuando can una so/a conducta se cometnn varias infracciones, o cuando con diversas
conductas se cometan varias infracciones, e/Juez Calificador hasta dondt: lo cansidere prodente, agrovará
su sanci6n.

.,.,~-<:>
<::>
<::>
<::>



Artículo 23.- Si el infractor no quisiera pagar la multa, el Juez Calificador I¡¡podrá conmutar por arresto
hasta por 36 horas, dependiendo de las caracterí.sticas de la infracci6n cometida.
Artículo 24,. Las amanestacion(?s escritas, recibidas como sanción, pasarán a formar porte del expediente
de las personas propietarias de locales comerciales o de serwcio.~,y serón tomados en cuenta al momento
de que la autJ:Jridadotorgue o revalide la licencia o permiso correspondiente.
Artímlo 25.- Las personas que padezCf1n alguna enfermedad mental na serán responsables de los
infracciones que cometan, pero se apercibirá a quienes legalmente lus tengan bajo su custodia, para que
adopten las medidas necesarias con objeta de evltl1r las infracciones.
Artím/o 26." Las faltas cometidas enITe padres e hijos o de cónyuges enITe sí, solam(?nte podrán
sancionarse a petición expresa del ofendido.
Articulo 27.' Las personas discapacitl1das, s610 serón soncionadas por las infracciones que cometa!!, SIsu
insuficiencia no Influyó determinantemente sobre su responsabilidad en los hechos.
Articulo 28,- Si alguna acción u omisión es considerada como infracción en otra disposición
reglomentaria municipal. no se aplicarán las sanciones establecidas en este Bando.

Secdón Segunda
De las Sanciones en Partícular

Articulo 29,- Las p(?rsonas que cometan faltas contra las Libertades, el Oro,!n y la Paz Públicas, r(?dblrán
las siguientes sanciones;
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SANCIÓN
Multa en Salarios Minimos

ARTicuLO 14
Falta administrativa

l. Escandali¡;or en la vio pública; 1 a 3 salarias, mdsAmonestación

[j. Introducirse otratnr delntroducirsealas residenciaso 1 a 3 salarios, más AmonestaCIón
locales en que se celebre algún acto privado, sin tener
derechaa ella o sin la d'!blda invitnción;

JIi. A/lOn1ar vehfculos de transporte públicoen estado de 1 a 3salarios, más Amonestación
ebriedad;

JV. Jntroducirse o espectáculos públicos oprivados, sin 1 a 3 salarios, más Amonestación
cubrir el importe de la entrada u obtener el penniso
corres ondiente.
V. Faltar al respeto a las personas, en sí, en estada d(? 1 a 3 salarios, más Amonestación
ebriedad a bajo el influjo de wxicas, estupefacientes y
sustancias Psirotrrí iras.
VlCausar ruidos o sonldosque afecten la tranquílidad de 1 a 3 salarias, más Amonestación
la ciudadania;
VI!. Causar escándalos quemolesten a las vecinos, " 1 a 2 salarios, más Amonestación
lu ares úblícas a rivados;
VIII. Impedir, obstaculizar, obstruir o estorbar d, 2 a 6 salarios, más Amonestación
cualqUIer forma el usa d(? la vio publica, /0 libertad de
tránsito o de acción de las personas, Sin que exista

I penniso ni causo justificada para ello;
IX Provocar disturbios que alteren la tranquilidad de 1 a 3 salarios, más Amonestación
las ersonos;
X Disparar annas d, [uegocausondo alarmo , S a 10 salarios, más Arresta de 36 horos
molestias a los habitantes;
XI. Proferir o expresor insultoscontro las Instituciones 1 a 3 salarias, mdsAmonestaci6n
I públicas o sus representantes;
XII. Oponer resistencia odesacatar un mandato 2 a 4 salarias, más Amonestación
le.lJítimode la auUJridad municipal camoetente;
XIII. Arrojar a las sitios públicos o privados objetos o 2 a 4 salarlas, mas Amonestacion
sUSUJnciasque causen daños o molestias a los vecinos a mas reparación del daño.
transeúntes;
XIV. Solicitar con alsos alarmaslos servicios de 2 a 5 salarios, mós Amonestación
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polic(a, ambulancia, bomberos o de establecImientos
médicos o asístencio/es úh/icos;
XV. Impedir el uso de los bienesde dominio público de 2 a 4 SI.1Jarios,más Amonestaciónuso común;
XVI. Usar las áreas y vios públicQssin contar con la Z a 4 salarios, más Amonestación
autorización ue se reauiera Dora ello;
XVIl. Cambiar de cualquier/anna el uso o destino de 2 a 4 salarios. más Amonestaci6náreas o vías públicas, ", /0 out{JriUJci6n
corresnondíente;
XV1If. Colocor o promover la colocación en calles o 2 a 4salarios, mós Amonestación
avenidas, de enseres u objetos que impidan el libre
tránsito de personas o vehículos;
XIX Ingerir bebidas embríogantesen la vía pública; 204 salarios, mús Arresto de 12 horas

XX Consumir estupefacientes o psicotropicos , 2 a 5 salarlos, más Arresto de 24 horas
inhalar sustancias tóxicos en la vía pública;

XXI. Tratar de manera violenta aniños, ancianos y 2 a 5 salarios, más Arresta de 24 horasersonas dlscanacitadas
}(}(fI. Causar daifa a afectación mat£rial o visual a 2 a 6 salarios, más Amanettaci6n,bIenes Inmuebles d, propiedad particular, más reparación del daifa.
empleandocualquler medio que altere su presentnci6n u
ornamento.

Artícula 30.' Las personas que cometan faltas contra la Moral Públicoy [a Convivencia Social, recibirán
las siguientes sanciones:
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SANCIÓN

Multa en Salarios Uinimos

ARTícULO 15

FrJltaadministrativa
l.. Agredir a otro verbalmente, en lugares públicos a 2 rJ 4-salarias, más Amonestación
privadas, cousando molestias a las personas;

U. Exhibir públicamente materiarpomográ../ico o 5 a 10 salarios, más consignación
Intervenir en aCUJsdesu comercializaciÓn o difusión; AJMlnisterio PúbliC(J

1Ji. Sastener relaciones sexualeso actos d, 2 a 4salarios, más Arresto por 12 horasexhibicionismo obscena en /0 '/0 o lugares públicos,
terrenos baldros, centros de espectáculos, Interiores de
vehículos,o en luoares narticulares con vista al núb/lco;
IV. Inducir, invitar, contribuir o ejercerpúbUcamente 5 a 10 salarias, más consignación alla prostitución o el comercia sexual;

Ministerio Público
V. Asediar impertinentemente a cualquier persona; 2 a 4salanos. más Amonestación

Vi Inducir " obligar q" "" per.;onaejerza /, 5 a JO salurios, más consignacit'in almendicidad;
Ministerio PúblicoVll. Permitir el acceso de menores de edad a 2 a 6 salarios, másAmonestación

centrosdediver.;ión destinudos pura adu/ms;
VIII. PrestD.ralgún servIcia sin que le sea so/lcitl.Jdoy 2 a 4 salarios, más Amonestación
coaccionar o amenazar de cualquier manera a quien lo
reciba para obtener un pago por el misma;
I.X Orinara de ecar en la vía ública, 2a4salarias más Arresto or 12 horasX Exhibirse desnudo intencionalmente en las vias 1 a 3salarios, más amonestación,
públicas, en lugares públicas o privados, oen el interior más arresto por 12 horasde su domicilia;
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2 (l4salarios, más
Amaneswclón

2 a 4 salarios, más
Amonestación

2 o 4salarios, más Arresto par 12
horas,

más re oración del daifa.
2 a 5solorios, másAITe5tv por 12

horas,
más reparación del daflo.

2 a 3 salarios, más
amonestación,

mas re oradón del daño.
2 a 3 salarios, más

amonestación,
más re oración del daño

1 a 3 salarios, más arresto por 12
horos,

más re ración del daifa,
1 a 3 salarios, más arresto par 12

horas,
más re G1"Qci6ndel daño.

1 a 3salarios, más Arresto por 12
haras,

más re ¡¡ración del daño.
2 a 6 salarios, más

Amonestaci6n,
más reparación del daño.

2 O5salarios, más Arresto por 12
horas.

más rep¡¡roci6n del daña

SANCl6N

Multo e~ So/arios M/nimos

2 o 6 salarios, más Arresto por 12 horas

Multa en Salarios Mínimas

2 a 4salarias, mós
amonestación

afectación materiala bienes de

Remover señales públicas de/sitio en que se
n coloco do;

Destruir (1 apogor las lámparas, focos (1 lumlnar/Cls
alumbrado público;

Falto administrativa
l. Dañar árboles (1 arbustos,remover /lores, tierra y
demds objetos de ornamento, en lugares públicos;

Articulo 31," Las personas que cometan falros contra la Prestación de Servicios PUblicas Municipales y
Bienes de Propiedad Municipal, recibirán las siguientes sanciones:
ARTicULO 16 SANCiÓN

VlI. Fijar propaganda po/frica,comercial, de
especWrulos publicos Dde cualquier tipo, fuera de los
Illgrm.'sautorizados o sin permiso de los propietarios;

VIl!. Desperdiciare! agua, desviarla (1 impedir su uso a
quienes deban tener acceso a ella, en b.lber{os, tanques o
tinacos almacenados;
IX Introducirse en lugares públicossin la autorización
correspondiente;

-,VI. Maltratar, ensuciar (1 hacer uso Indebido de las
-jachodasde edificios públicos;

X Impedir, dificultar o entorpecer la correcta
presmción de los serviciospúblícos municipales;

vandalismo que altere las
instalaciones y el buenfuncionamiento de los
serviciaspúblicos municipales;

XIlf. Salicitar falsamente el auxilio, proporcionar
información falsa, oimpedir u obstaculizar cualquier
servicio de emergencia o asistencial, sean públicos O
rlvados.

Falta administratlvQ

Articulo 32." 1.05personas que cometan faltas contra el Medio Ambiente, lo Ecologlay lo Saltid, recibirán
las siguientes s¡¡nciones:
,ARTlcUL017
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l. Contaminar las vías () sitios públicos oprlvados, al Z (]5 salarios, más Arresto de 24 horas
arrojar animales muertos, escombros, basura, desecllos
orgánicos, SUstancias fétidas, inflamables, corrosivas,
~x';.i~sivas,tóxicas ()similares;
II. Tolerar a permitir los propietarios de /otesbaldfos, 2 a 5 salarios, más Amonestación
que sean utilizados comotiraderos de basura;
111. Fumar en lugares prohibidos,públicos (]privados; 1a 3 salarias, más Amonestacián

W Talar o podar cualquier clase de árbol que se 2 a 4salarios, más Amonestaciónencuentre "' "
"O pública sin 1, autorizadón

correspondiente. Dicha acción sero permitido en casos de
emergencia ocasionada por ciclone:;, huracanes o
cua'::uier otra eventualidad., Usar pozos, cenotes (]el mar,como tiraderos de aguas 2 a 5salarios, más Arresto por 12horas,negras;

más OOl1SiBl1~:~óna la autOridad
'ederal com tellte.

SANCiÓN

Mulm en Salarios Mínimos

Artículo 33.- Las pe~onas que cometan faltas contra el Correcto Ejercicio del Comercio a ServiCIOS,
recibirán las siguientes sanciones:
ARTfcuL018
Falta admlll/s!ratlva
L Ejercer la actiVIdad del comercia [ljo,semijijo, 2 a 6 sairlrios, más clausura
temporal o ambulante; industrial a de prestaci6n de
servicias, Sin la licencia o autorización respectiva;
II. Abrir comercias fijos, semi[ljos, temporales y 2 a 4 solarios, más Amonestación
ambulantes, fuera de los días y horarios señalados por
/0 autoridad munici"al;
!lI. Colocar anuncias en lugares prohibidos o lugar 2 a 6 salario, más retiro del anuncio
PúbU~~_,sin autorización o permiso de /0 autoridad
munici ai;
IV. Vender bebidas alcohólicas en lugaresprevlamente 5 a 10 salarias, mós retrro de la licenciaaut<Jn.zadas, sin la licencia respectiva, o fuera de los
ténninos dela misma;,. No mantener " lugar visible 01 pública, las 2a 5 salanos, más Amonestacióncorrespondientes ¡¡cenclas de funcionamiento, [)
Il~.~;~ea resen/arlos a las autOridades mllnlcinales, .~
'l. Ofrecer en venta, en [a "la pública,cualquier 2 a 5salarios, más Amonesmci6n, más turno al
producto del que na se cuente conla documentacl6n que

Ministerio Públicoacredite lan,dniedad le~~l de la misma,
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CAPÍTULO IV
DE LA CALlFICAQÓN DE Ifl/FRACCIONESE IMPOSICIÓN DE SANCIONES

Secdóll Primera
Generalidades

Articulo 34.- La calificaci6n de infraccionesy la imposición de sanciones, relacionadas con violaciones a lo
dispuesto poresu Banda, serán realizadas pare/juez Calificador, en audiencia publica.
Articulo 35,- De todas las audiencias que se efeetlíell, se levantará acta ponnenarizada de su contenido,
misma qllecontendrá /0 sígulente;

l. Lugar,fechay hora;

1!. Nombres de la autoridad actuante, de las partes, así camo las demás personas que intervengan;
!ll. Resumen de la audiencia tomando en cuenm cada una de las Intervenciones de las partes,y
IV. Constancia de las decisiones tomadas par la autoridad.
A petición de las partes podrá fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia respeetfl'a, quedando
las partes debidamente notificadas.

Articulo 36.- Las audiencias podrán ser suspendidas por un plazo máximo de 72 horas, de común
acuerda de la artes, en las siguientes casas:
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1, La mlturaleza del caso atienda únicamente al interés privada; o
.". 11.Por un casa fortu/U!, el que deben! ser resuelto por e/juez, previo acuerdo fundado y motivado.
'~rtícUlo 37.- El juez Calificador tendrá facultades de allegarse cualquier medio que Jo lJ!!Ve 01
'Wnocimiento de la verdad.

_. Artículo 38.- E/ derecho a formular la denuncia por mfracciones o este Bando, prescribe en treinta dras
S naturales. contJ:Jdosa partir de ia comisión del acto constitutivo, La faculwd poro imponer sanciones,
.:'prescríbe en sesenta dras naturales. contados a partir de la presentación de la denuncia.
!!'N1fcula 39.- Las partes estarán ablil}adas a guardar el arden y respeto debidos en wda el procedimiento .
.~í}uez Calificndor dentro del ámbito de su competencia y bajo su estrIcta responsabilidad, cuidará que se
- > dignidad y los derechos humanos y par tanto, impedirá toda maltrato, ¡¡buso flslw o verbal, a

ti¡w de incomunicación, abuso o coacción moral en agravia de los pasibles infractons o
nas que comparezcan al ju¡;gado.
lo 40.- Cuando de ia denuncia o parte informativo, el juez Califica dar se percatare que se traw de

condl./cw ripiJicada como delito en las normas penales, suspenderá su intervención y turnará el
con remisión del detenido, en su caso, a la brevedad al Ministerio Pública, para los efeews

'")1rT-frula 41,- Cuando el infracwr no entienda o no hable español, o sea sordo o mudo, o ambos; se
,"procuroní que seo asistido porun Intérpnte o traduewr,
"Articulo 42.. En caso de que el presunW infractor sea extranjero, una vez presentado ante el Juez, se dará
aviso o las autoridades migratorias para los efectos de su wmpetencia, sin perjuicio de que se le siBa el
procedimieatu y se le impongan las sanciones a que hoya lugar, según la previsto en este Reglamento,
Articulo 43.' Cuando el responsable de la conducta sea un adolescente, el juez citará a sus podres o
.tutores, quien de ser posible deberá estur pnsente durante el pracedimiento de calificación e imposición
de sanciones; en casa contrario, se informará al Presidente Municipalya la Procurodurro de la Defensa dei
Menor yla FamiUa.
En roso de que el adolescente sea declarado responsable, la sanci6n únícamente podrá consistir en multa,
Laspadres o tutores, tendrán la obligación de responder por el pago de la multa y par la reparadón de los
daños ocasionados.
En lugar de la multa, la sanci6n podrá conmutarse por trabajo comuniwrio. Para su determinación se
considerará el monto del arresto que a dicha conducta se establezca en el presente Bando,y lo dispuesto
en el articula 49 de este ordenamiento.
Artículo 44.- Si el responsable de ia conducta fuere menar de 12 años o se tratare de una persona con
padecimientos de incapacidad mental, el juez se abstendrá de wnocer el asunto, informará o su
representante legal, o a falta de éstos al Presidente Municipal y la Procuroduría de la Defensa del Menor y
lo Familia, afin de que reciban asistencJO necesario.

Secci6n Segunda
Del Procedimienw

Articulo 45.- El procedimienw para la calificación de infracciones, tanta flagrantes coma no flagrantes,
as! como paro lo imposición de las sanCIOnes correspondientes se sujetará a lo estabiecido en el
R~glamentu deljuzgado Calificador del Municipio de Rio Lal}areos, Yucatán, en lo conducente.
Artículo 4ó,- Durante el procedimiento el juez Calificador, paro conservar el orden, podrá imponer las
siguientes correccianes disciplinarias:

J.' Apercibimief/to;
!L- Multa hasta por diez salarias mínimos
!Ji,-Arresw hasw por veinticuatro horas.

Sección Tercera
De las Resoluciones

Articulo 47.' Las resoluciones dletadas en el procedimiento pam conocer infracciones e imponer
sanciones, por Violaciones u este Bando, tendrán por objeto decidir sobre;

l. Si existieren o no elemenws para resolver;
11.La responsabilidad del mfrador a probable infractor;
IIJ. La calificación de la infrocci6n,y
IV. Las sanciones cOlTespondlentes.

Artículo 48.- La resoluci6n del juez dejará a salva los derechos del ofendido, sin perjuicio de la
responsabilidad penal o Civil que corresponda.
Articulo 49.- Para determinar la sanción, eljuez Calificadorconsideraní;

l. Lo naturaleza de la infracci6n;
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11.Las causas que la produjeran;
llJ. La capacidad económica, condición social, educaclóny antecedentes del Infroctor;
IV. Los infracciones cometidas;
V La reinCIdencia. y
VL El daño ocasionado.

Si el Infraaor que se Mlciere acreedor a ulla multa, fuese obrero, campesino, jornalero o trabajadar no
asalariado, la sanción aplicable no podrá excede, del importe de Un salario mfnimo.
La calidad dejorFJ.rl./ero, obrero" trabajador; deberá demostrarse con cualquier documento fehacieme que
compruebe el cipo de actividad que realiza de manero preponderante. .
Los trobajadores no asalariados, deberán demostrar esta ealldad con cualquier documento fehaciente que
compruebe el tipo de actividad que r¡¡¡¡lizQde manera preponderante.
Los InjractlJres a que se hace referencia en los párrafos anteriores, tendron la obligacló~ de acreditar su
calidad de joma/eros, obreros o trabajadores no asalariados, ante el juez al momento de verificarse la
audie~cia.
Artú;:u/o 50.- En caso de concurso de infracc;ones, se impo~drá la sanción mayor, la que podrá
aumentarse hasta la suma de las sanciones de los demás infracciones sin que el torol exceda dei
equivalente a citm días de salarlo m{~imo general vigente en el MUlllcipio.
Artículo 51.- Las multas seró~ depositadas ante eljuez, o ante la Tesorerla Municipal, según mrresponda,
contra entrega del recibo correspondiente.
Articulo 52.. Las resoluciones se ejecutarán de inmediato, siempre y cuando IlO existo recurso olguno
pendiente de tromitarse.
Anfculo 53.- Dictadll la resolución se hará del collocimiento de la autoridad mUllidpal que correspollda,
para su cumplimiellto.
Artirulo 54,- En tado casa, al resolver la imposici6n de una sanci6n, el juez exhortará 01 infraetJJr para
que no reincida, haciéndole saber las consecuencias sociolesy juridicas de su conducta.
Artirulo 55,. Cucmda se imponga coma sanci6n el arresto, el Juez Calificadar podrá conmutarlo por
trablljo camunitnrlO, Siempre que medie solicitud del infractor en el se~tida de acogerse o esta modalidad;
en tal caso será;

l. Porcada dos horas de arresto, una de trllbaja comunitarIO;
11.El trabajo se realizará en el lugar, horarioy dIo que para mi efecto fije el juez;y
/JI. El trabajo comunitario podrá consistir en barrido de calles o jardines, reparación de centros
comlMitarias, mantenimiento de monumentos, asl como de bienes muebles e inmuebles públicos.

Secd6n CuartQ
De las Visitas de Verificación

Articulo 56,- Las autoridades administrativos municipales, paro comprobar el cumplimiento de los
disposiciones contenidas en este Bando, podrá efectuar visitas de verificación, mismas que se efectuarán
de conformidad con lo esmblecido al efecto por el articulo 16 de la Constitución Polftica de los estados
Unidos Mexiwnos.

Artiru/o 57,- Los sujetas al presente Bando, osi como los representantes, o encargadas de los mismos
esmrán obligados a permitir el acceso y dar las facilidades necesarias para la realización de las visitas de
verificación,

CAPITULO V
De los Medios de Impugnación

Articulo 58.- Cuando una persona se considere afectada por la imposición de alguna de las sanciones o
que se refiere este Bando, contará con los siguientes recursos:

!. De reconsideración._ Que tendrá como efectos la modificación, revocación o confirmación de la
resolución recurrida.

11. De reVisión.. Que tendrá cama efectos la modificación, anulación, revocación o rat!f1cllción de las
resoluciones definitivas dictadlls en el recurso de recafJ5iderad6n, osi como contra las sanciones
impuestas por el juez Calificador.

Sección Primera
Del Recursa de Reconsiderací6n

Articulo 59.- La interposición del recurso de reconsiderociórr se realizará por escrito ante el juez
Calificodor, Podrá ser presentada por el afectado, o por medio de legitima representante, en las términos
del presente Banda,

---._--._--



CAPíTULO VI
DE LA CUl.TURA ClV1CA y LA CONVlVENClAARMÓN1CA

Artiwlo 62.- El Presidente Municipal, en la promoción y fomento de una culeura de convivencia vecinalO OO O 5 2
ormónicoy pacifica, deberá tomaren cuento los siguientes lineamientos:
1_ Todo habitante, vecino rJ vis/ronte del municipio Rfo Lagartos tiene derecho a disfrutar de un
qmbiente social armónico y p(Jcifico, porque ello favorece el mejoramiento de su calidad de vida;
l/.. La prevención de la comisión de infracciones y la cultura civlca, son la base de las relaciones
armónicasy p(Jcificas de ia comunidad;y
1lI.- Las auUJridades y los particulares deben asumir la responsabilidad de conservar la armonía en ias
relaciones vecinales. La (Jutor/dod administrativa garantizará el cumplimienw de l(Js objetivos
planteados a través de la coordinación y funcionamiento de sus unidades y órganos, así como el
fomento de la educación cívica de la comunidad.

Articulo 63,- El Presidente Municipal promoverá la incorporación de wntenidos dvicos en los diversos
ciclos educativos. especialmente en el nivel básica, d(Jndo mayor atención a las conductasya lo prevención
de las infracciones previstas en este Bando.

Sección Segunda
Del Recurso de RevÍ$ión

Articulo 61.- Lo interposición del recurso de reviSIón se realizará por escrita ante el Tribunal
Contencioso MuniCIpal, o en su defecro por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, en los
términos de ley.

Cuando el afeewdo no compar!?zca por si mismo, sino por medio de apoderado o legitimo representante,
,éstos deberdn a~rediror su persona/ídad, para lo cual. acompañarán al escritrJ iníciol, los documentos
Pertinentes.
Los afectados podrán auwrizor por escrito, en coda casa o la persona que en su nombre reciba
notificaciones, ofrezcay rinda pruebas e interponga recursos dentro del procedimienw "dminis/:rotivo.
Si el escrito na satisface ai¡Junos de los requisitos mencionados, I¡¡ autoridad u órgano campetente instoIÚ
al promovente paro que lo subsane en un término na mayorde tres dias hábiles; en caso de no cumplir con
dicho requerimiento, se desechará. el recurso;
Articulo 60,- La tramitoción del recurso de reconsideración se sujetará a los reglas siguientes:

l. Se interpondrá. por escrito dentro de los cinco días posteriores o lo fecha en que surta efectos /a
notijicación de lo resolución que se impugne;
11.El escrito con que se promueve el recurso de reconsideración deberá contener:
a. Nombrey domKif¡o para reCIbir notificaciones del recurrente, dentro de la jurisdicción municipal;
b. Autoridad o autoridades de las que emana el aeta ree/amada;
c. Los hechos o antecedentes del acto combatido, así como la expresión de las agravios que éste le
cause al recurrente,y
d. Sefl"l"r y acompañar las pruebas que wnsidere neces(Jri"s p"ra demostrar su pretensión, en
su caso.
//l. Recibido el escrito el juez Callficodor determinará si se interpuso dentro del término a que se
rejiere ¡atracción 1; en casa de no seras~ se desecham de plano;
IV. Recibido el escrito en las términos de las fracdones precedentes, el juez Calificador acordará su
admlslóny las pruebas ofreddas. C(Jrriéndose el aebiao traslaa(J a lo responsable, en un plazo de cinco
dios hábiles;
V Transcurrido dicho término, y contestado o no, se desahogarán las pruebas que as[ lo r'equieran, en
un plaza no mayor de diez días hábiles; salvo, que seo imposible su desahogo, y para rol caso lo.
auUlridod u órgano competente podra ampl1ar dicho término hasta por cinco dío.s o.dicionafes.
En la tramitaci6n del recurso serón admisibles todos los medios de prueba, con excepdón de la
confesión de las autoridades.
Las pruebas documentales deberá.n ser acompañadas al escrito fnrciol, cuando obren en poder del
recurrente. El juez Carificador competente podrá solicitar a las diversas ojicinas y dependencias
municipales, los Informesy documentos necesarios.
VI. La resolución se diewrá dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que concluya la
etapa probatoria, pudiéndose confirmar, modificar o anular total a parcialmente el acto reclamado.
Vii. La resolución deberá estar debidamente motivaday fundado
Alultu de norma expreso se aplicará de manera supletorio la Ley de lo Contencioso Administrativo del
Esrodo de Yucatán.
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ArtíCJifo 64.- Paro el lomento de octi~¡dades que exaltan los volores cívicos nacionales, estatales,
regionalesy locales, el Presidente MunicipQI dispondrá programas permanentes para elji:Jrtalecimienw de
la c:onciencia patriótica.

Los propietarios o. en su caso, las poseedores de jinCl15 comerciales o ,habitacionales ubicados en el
municipio de Río Lagartos, participarán de una obli,gaeir5n cívica al adornar las fachadas de 10$mismas
can arreglos patrios 10$días festivas, paro la cual el Ayuntamiento deberá difundirlos con la anticipacióndebida.

CAPÍTULO VII
DIi LAS REFORMASAL BANDO

Artículo 65,- En la medida que se modifiquen los condiciones socia-econ6micas del municipio, en virtud de
su crecimiento demográfico, social y desarrollo de actividades productivas y demás aspectos de la vida
comunituría, el presente 8ondo podrá ser reformado, tomando en cuentu la opinión de lo propia
comunidad.

Artículp 66.- Para garantizar la participodón ciudadana en la revisión para la actualización, toda
perSona residente en ei Municipio tiene la facultad de realizar por escrita Sugerencias, ponencias o quejas
en relación con el contenido normativo del presente Sondo, escrito que deberá diri¡¡irseal C. Secretario del
Ayuntomienro o fin de que el Presidente Municipal dé cuenta de una sintesis de tales propuestas en Sesión
Ordinaria del Ayuntamiento, para que dicho cuerpo colegiado tome la decisión correspondiente

TRANSITORIOS:
ARTÍCULO PRIMERO .. En términas de lo establecida por el articula 79 de la Constitución Pal(tico del
Estada de Yucarán, este Bando entrará en vigor el dra Siguiente al de su publicación en la Gaceta
Municipal del Ayuntamiento de Río Lagartos, o en coso de que no se cuente con ella, en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO._ Las autoridades municipales deberán difundir el contenido y los alcances de este
Bando entre los íntesrantes del Ayuntamiento y la población en ser/eral.
ARTÍCULO TERCERO._ Las sanciones establecidas en este Bando se aplicarán o los sesenta dios naturales
de la entrada en vigardel mismo.

ARTÍCULO CUARTD.- Quedan sin efeew las disposiciones normativas municipales que se opongan a lo
dispuesto en el presente Bando.

ARTÍCULO QUINTO,- Para efectos del procedimiento de Calificación de Infracciones e imposición de
Sanciones, par actos u omisiones ClJmetidas en contra del presente Bando será supletorio lo establecida en
el Reglamento del juzgada Calificadar del Municipio. de Rfo Lagartos, Yucatán, en su parte conducente, o
en su defecto el establecido en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucotán.

3._ Asuntos Generales,_ Se presentó el info.rme de resultados del viaje que realizó el Presielente Municipal, a
la ciuelad ele San Francisca, Califamia, anunciando. que se lagró la conformación del primer grupo de
emigrantes llamado "Rio Lagartos" para la aplicación del Programa Federal 3d, en concordancia con la
Secretaria de Desarrolla SOcial.

se presentó la necesidad de remodelar las instalaciones del palacio municipal para el mejor funcionamiento
de la administración pública municipal, que consisten en la Instalación de la sala de cabildo, construcción de
oficina, municipales, construC(lón de un espacio para albergar al elemento de la Secretaria de Seguridad

PúbliC<l que se encuentra de manera permanente en este municipio, construcción de un espacio para que
habiten los elementos de policía en la localidad de las Coloradas, todo lo cual fue aprobado par unanimidad
de votos,

De igual manera, infarmó sobre la necesidad de contar COn autorización para la gestión de cualquier
proyecto ante las dependencias estatales y federales, lo cual después de haber sido analizada y aun cuando.
el Presidente Municipal es el órgano de representación jurídica, polltlca y administrativa de! municipio., se le
ratifiC<ln erlla que a derecha fuere necesario, las facultades amplias y expresas para gestiorlar recursos ante
cualquier instancia de gobierno o institUCiones privadas, para beneficio de las habitantes del municipio de
Rio Lagartos, Yucatán, lo cual también fue aprob~do por lmanlrnidad de vOlos.

En uso de la palabra, la regidora María del Carmen Chi Zí, solicitó apoya para gastos de combustible, debida

a los traslados que tiene que realizar para el ejercicio. de sus funciones, para lo cual se aprobó que se le

otorguen vales de g~solina por la cantidad de watra<;ientos ¡)esos mensuales, para cubrir dichos gastos.

La regidora leonides Estela Kuk Xool, propuso la instalación de señales de alto y topes reductores de

velocidad para vehiculos, debido a que los conductores tr~nsitan a altas velocidades en las vias plÍblicas, en
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SECRETARIO MUNICIPAL

ElMER SANTIAGO CONTRERAS TABASCO

QUINTO REGIDOR

CUARTO REGIDOR

,JOAQU1N ENRIQUE CASTilLO ROBLES

,: la localidad de LasColoradas, poniendo en riesgo a la ciudadanía, lo cual fue aprobado por unanimidad de
'~':-votos.

Punto Qulnto.- Habiéndose tratado todos los puntos del orden del día y no habiendo mas asunto, por
'"(jesahogar,se declaró clausurada la sesión de cabildo siendo las 11:00 horas del dla de su inicio, firmando
Pilla debida constancia los que en ella intervinieron.

"
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MUNICIPIO DE Rla LAGARTOS YUCATAN
RELAClON DEACTIVO FIJO
EJERClOO 2012
ENE-DIe

CONCEPTO I VALOR Al 31/12/12 I % DEPRECIACION AMORTlZACION RESGUARDO (SI/NO)

1 MUlTlFUNCIONAL lASER HP MF1212NF RED/FAX $ 5,435.37 30 o SI
2 TARJETASDEREDUS8150MB MINIINALAMBRICAS $ 696.00 30 o SI
llMPRESORA HP DESKJET1000 COLOR (CH340C) $ 719.20 30 o SI
1 COMPUTADORA HP AIO P1DOSAOX76L AMO DUAL CORE£-450 500GB $ 8,636.97 30 o SI
2.COMPUTADORAS ENSAMBLADAS leo 18.5" 002506 MEMORIA4G $ 14,817.53 30 o SI
1 ACCES POI/'lTTRENDNET INAL CjMITENA $ 1,155.36 30 o SI
1 LAPTOP HP 455 AMD E300 4 GIGAs/no 00/14 LEO $ 9,126.88 30 o SI
4 CARRETILlAS $ 3,027.60 3S o SI
7 RASTRILLOSGRANDES $ 748.74 3S o SI
2 PICOS $ 378.48 3S o SI
2.PALAS CUADRADAS $ 250.00 3S o SI
4 MACHETES $ 300.48 3S o SI
30 RASTRillOS TIPO ARAf;!A $ 2,480.19 3S o SI
SISTEMA DE CONTROLDE NOMINAS $ 10,092.00 30 o SI
1 PODADORA MURRAY 6.5 HP,e/BOLSA lLANTA $ 9,755,60 35 o SI
1 TINACO ROTOPLASTRICAPA EQUIPADO 1100 lT BEIGE $ 1,772.96 3S o SI
1 TINACO ROTOPLASTRICAPA EQUIPADO 4S00 LT BEIGE $ 1,146.11 3S o SI
1 PALA CUADRADA MANGO PLASTICO PRETUl $ 79.61 3S o SI
1 PALA REDONDA PRETUl MANGO DE PLASTICO S 79.61 3S o SI
1 BARRETA TRUPER1.75)( 1 $ 398.25 35 o SI
1 BOMBA MUNICH PERIFERICA1/2 HP $ 586.26 3S o SI
1 COMPUTADORA ENSAMBLADA DDG500MRAM 4G PANT 18.5" o SI
(CON TECLADO, MOUSE, REGULADOR 1000V) $ 7,399.65 30 o SI
1 IMPRESORA HP10DOCOLOR $ 619.99 30 o SI
1 BANDOLA PARAUNIERO $ 1,236.89 3S o SI
1 DESBROZADORA MURRAY $ 5,481.00 35 o SI
5 TElEFONOS INALAMBRICOS el MANOS LIBRE E IDENTIFICAD $ 1,425.02 2S o SI
1 CONMUTADOR DE 3 LINEASY8 EXTENSIONES $ 1,341.01 2S o SI
1 AUTOMOVll MARCA NISSANTIlDA SENSET/M 1.8 MOD.2013 $ 143,348.99 15 o 51

--!AMUNICIPM
LAGARTOS, YUC
2012.2015 .

NO SE CUENTA CON LA OOJMENTAClON CORRESPONDIENTE YA QUE NO HUBO ENTREGA REC£PCION
POR LO QUE NO SEPUEDE RECABAR ESTA INFORMACION DE ENERO AAGOSTO 2012


